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JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRAEM-
120t2021.

ACTOR:  

AUTORIDADES RESPONSABLES:.A) CONCEJO MUNICIPAL DE

XOXOCOTLA MORELOS; B)

PRES/DENTE DEL CONCEJO

MUNICIPAL DE XOXOCOTLA
MORELOS; C) FNCARGADA DEL

PAGO DE SALAR/OS Y

PRESIAC/ONËS DE LOS

ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE

SEGUR/DAD PUBLICA Y TRANS/TO

MUNICIPAL DE XOXOCOTLA
MORELOS. LA C.  

  

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; treinta de noviembre de dos mil

veintidós.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRAEM-

120t2021, promovido por  ,

en contra del "CONCEJO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA

MORELOS; PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE

XOXOCOTLA MORELOS; Y ENCARGADA DEL PAGO DE

SALARIOS Y PRESTACIONES DE LOS ELEMENTOS DE LA

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO

MUNICIPAL DE XOXOCOTLA MORELOS. LA C. 
  (SlC.)',.
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Ley de Ia materia

autoridades demandadas al "CONCEJO
XOXOCOTLA MORELOS; PRESTDENTE

Leydersisúema i:[, f:ff:",ä::f"",:li:,'o
Tribunal u órgano Tribunarde Justicia Administrativajurisdiccional del Estado de Morelos.

ANTECEDENTES

PR[vlERo. Por escrito r.ecibido el dieciséis de noviembre
de dos mil veintiunor,    por
derecho propio, compareció ante este Tribunal a demandar la
nulidad lisa y llana der acto impugnado, señalando como

Acto impugnado

Autoridades
demandadas

Actor o demandante

Constitución Local

GLOSARIO

"LA BAJA VERBAL DE LA PARTE
ACTARA COMO RADIO
QPERADORA ADSCRITA A LA
OINTCUÓN DE SEGIJRIDAD
PÚBuCA y ¡nIrusITo MUNI)IPAL
DE XQXOCOTLA MARELOS." (sic).A) CONCEJO MUNtCtPAL DE
XOXOCOTLA MORELOS; B)
PRESIDENTE DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE XOXOCOTLA
MORELOS; C) ENCARGADA
DEL PAGO DE SALARIO$ Y
PRESTACIONES DE LOS
ELEMENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PUBLICA Y TRANSITO
MUNICIPAL DE XOXOCOTLA
MORELOS.

 .
(stc.)'

 

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

MUNICIPAL DE
DEL CONCEJO

2

lFojas 1-14.
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MUNICIPAL DE XOXOCOTLA MORELOS; Y ENCARGADA DEL

PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES DE LOS

ELEMENTOS DE LA DIRECC¡Óru OT SEGURIDAD PÚBLICA Y

TRANSITO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA MORELOS. LA C.

  .' Relató los hechos, las

razones por las que se impugna el acto o resoluciÓn, y, ofreciÓ

los medios de prueba que fueron agregados al expediente que

hoy se resuelve.

SEGUNDO. Una vez subsanada la prevenciÓn, en auto del

ocho de diciembre de dos mil veintiuno2, la demanda fue

admitida; con las copias del escrito inicial de demanda y sus

anexos, se ordenó correr traslado y emplazar a las autoridades

demandadas, para que dentro del plazo de diez días formulara

contestación con el apercibimiento de ley.

TERCERO. En auto de fecha veinticinco de enero de dos

mil veintidós3, se tuvo por contestada la demanda en tiempo y

forma; en consecuencia, se ordenÓ dar vista del escrito

correspondiente a la actora, para que en el plazo de tres días

manifestara lo que a su derecho correspondiera, apercibida que

de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para tal efecto.

Por otra parte, y toda vez que, las autoridades

demandadas no exhibieron el expediente administrativo laboral

yio personal correspondiente a , se

requirió de nueva cuenta a las autoridades para el efecto de que

lo exhibieran, ello con los apercibimientos de ley decretados por

el auto en comento.

CUARTO. Mediante auto de fecha catorce de febrero de

dos mil veintidóso, se tuvo por presentada a la delegada de las

autoridades demandadas, exhibiendo el expediente

administrativo laboral y/o personal correspondiente a 
 mismo con el que se ordenó dar vista a la

parte demandante para que manifestara lo que a su derecho

correspondiera, apercibida que de no hacerlo se tendría por

perdido su derecho para tal efecto.

2 Folas 48-52.
3 Fojas 157-160.
a Fqa20O-201
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QUlNTo. En diversos autos de fecha nueve de marzo de
dos mil veintidóss, sê tuvo por precluido el derecho de la parte
demandante   , para realizar
manifestación alguna con posterioridad, ello por cuanto a las
vistas ordenadas mediante autos de fecha veinticinco de enero y
catorce de febrero, ambos de dos mil veintidós.

sEXTo. El diez de marzo de dos mil veintidós., se mandó
abrir el juicio a prueba por el término común de cinco días para
las partes.

sÉPTlMo. por auto de fecha ocho de abril de dos mil
veintidós?, la sala Especializada de instrucción proveyó las
pruebas ofrecidas por los contendientes, así como las pruebas
para mejor proveer.

ocrAvo. Mediante auto de fecha cuatro de mayo de dos
mil veintidós8, se tuvo a el Licenciado   

, Director General del centro Estatal de Análisis e
lnformación sobre seguridad pública, atendiendo el
requerimiento realizado el ocho de abril del año dos mil veintidós,
y se ordenó dar vista a las partes para que manifestara lo que a
su interés correspondiera, con el apercibimiento de ley.

NovENo. El veinticincq de mayo der año dos mir
veintidóse, se le tuvo a ra delegada de las autoridades
demandadas realizando sus manifestaciones respecto a la vista
ordenada en acuerdo de fecha cuatro del mes y año señalado en
líneas que anteceden; de igual manera mediante auto de similar
fecha, se precluyo el derecho de realizar manifestación alguna
con posterioridad a la parte demandante, por cuanto al informe
rendido por el Licenciado    
Director General del centro Estatal de Análisis e lnformación
sobre Seguridad Pública.

DÉclMo. La audiencia de Ley tuvo verificativo el día treinta
de junlo de dos mil veintidósrO, se declaró abierta la audÍencia,
haciéndose constar únicamente la comparecencia la delegada

5 Foja 210 y 212
6 Foja 214.
7 Fo¡as 225-229.
I Fojas 243.
e Fojas 260-261:y 263
10 Fojas 265-266
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procesal de las autoridades demandadas, no así la parte

demandante, y, al no existir cuestiones incidentales pendientes

por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas ofrecidas,

pasándose a la etapa de alegatos en la que se hizo constar que

únicamente la demandante formulÓ los mismos.

En razón de lo anterior, y una vez practicada la notificación

de fecha cuatro de julio de dos mil veintidÓs, y al constatarse que

los autos del expediente se encontraban debidamente integrados

el expediente quedó en estado de dictar sentencia, misma que

hoy se pronuncia en base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto, en virtud de qtre se promueve en contra de

actos de autoridad emitidos por el "CONCEJO MUNICIPAL DE

XOXOCOTLA MORELOS; PRESIDENTE DEL CONCEJO

MUNICIPAL DE XOXOCOTLA MORELOS;Y ENCARGADA DEL

PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES DE LOS

ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓru OT SEGURIDAD PÚBLICA Y

TRANSITO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA MORELOS. LA C.

 . (SlC.)"., derivados de la
relación administrativa de este con la actora

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 109

bis de la Constitución Local, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4

fracción ll¡, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso l) y la disposición

transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos

legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514; 43

fracción l',,47 fracción ll y 196 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Mo¡'elos.

II. EXISTENCIA DEL ACTO.

Por razón de método en el Juicio de Nulidad, en primer
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lugar, se debe analizar y resolver respecto a la existencia o
inexistencia del acto impugnado, pues de no existir el acto que
se impugna, por razones de lógica, resultarÍa ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de Ia controversia planteada, es decir, que, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, primero se debe
de tener la certeza de que son ciertos los actos impugnados,

En el escrito inicial de demanda, la demandante
  , demandó ta baja verbat

realizada por la Encargada de pago de salarios de Elementos de
la Dirección de seguridad pública y Tránsito Municipal de
Xoxocotla Morelos, por órdenes del presidente del concejo
Municipal De Xoxocofla, Morelos, del cargo de policía preventivo
de la Dirección de seguridad pública y Tránsito Municipal de
Xoxocotla, Morelos, el día nueve de noviembre de dos mil
veintiuno, a las trece horas con treinta minutos.

Por su parte, la autoridad al contestar la demanda,
mencionó'. "resulta inexistente et acto que impugna o resolución
que impugna la parte demandante en su escrito inicial de
demanda, toda vez que el demandante en ningun momento fue
despedido ni justificada ni injustificadamente, ni por la persona
que refiere ni por ninguna otra... (sic.)u, no obsta ello, no negó
que la relación administrativa existió y actualmente se encuentra
concluida.

En consecuencia, se acredita la existencia del acto
consistente en la terminación de la reración administrativa de la
demandante   , cuya legalidad
o ilegalidad será materia del estudio de fondo del presente fallo.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del
artículo 37 de la ley de la materia, esta potestad procede a
realizar el estudio de las causales de improcedencia, para
verificar si en la presente controversia se actualiza alguna de las
previstas en el precepto mencionado.

6

It Fo¡a 66, Tercer pánafo.
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lndependientemente de que no se hace valer causal de

improcedencia alguna, este colegiado tampoco advierte que

hasta el momento se actualice alguna de las causales de

improcedencia establecidas en la Ley de la materia; lo que no

impide que se realice el pronunciamiento de fondo

correspondiente.

Ahora bien, por cuanto a la excepción de incompetencia en

la cual la autoridad demandada sostiene que la relación de la

actora con las autoridades demandadas, fue de carácter laboral

y no administrativa; misma que resulta improcedente, pues tal

como se advierte de los Comprobantes Fiscales Digitales por

lnternetl2, de los cuales se advierte que el cargo que venia

desempeñando la actora era el de Oficial de Tránsito, aunado a

ello, sirve de sustento el siguiente criterio emitido por el Tercer

Tribunal Colegiado En Materia Administrativa Del Segundo

Circuito:

MIEMBROS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL ESTADO
DE MÉXCO. SU ADSCRIPCIÓN COMO ''POLICíAS'' ES

SUFICIENTE PARA ACREDITAR SU PERTENENCIA A ESAS
CORPORACIONES Y, POR ENDE, SU RELACIÓT.¡ ¡UNíOICA ES

DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, NO OBSTANTE QUE
DEMUESTREN REALIZAR FUNCIONES DE ASESORES
JURíDICOS O AYUDANTES EJECUTIVOS O QUE TIENEN EL

CARÁCTER DE PERSONAL DE CONFIANZAI3.
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación

con la naturaleza jurídica de los policías municipales y judiciales al

servicio del Estado de México y de sus Municipios, sustentó la
jurisprudencia por contradicción P./J. 24195, publicada en el
'semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

Tomo ll, septiembre de 1995, página 43, de rubro: "POLICÍAS
MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU

RELACIÓN JURiDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.''.
Consecuentemente, la adscripción cOmo "policía" a una dirección
general de seguridad pública y tránsito municipal de la entidad

federativa mencionada, es suficiente para acreditar la pertenencia

del elemento a esa corporación y, por ende, su exclusión del

régimen general de las relaciones Estado-empleado conforme a la
referida jurisprudencia, en términos del artículo 123, aparlado B,

fracción Xlll, en relación con los preceptos 115, fracción Vlll'
segundo párrafo y 116, fracción Vl, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, no obstante que

demuestre realizar funciones de asesor jurídico o ayudante

12 Foja 177-197.
13 Suprema Corte de Justicia de laNación. RegisÍo digital: 2005982.Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: II.3o.4.98 A
(10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, Marzo de 2014'

Tomo II, página 1837. Tipo:Aislada
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ejecutivo o que tiene el carácter de personal de confianza, pues alpertenecer a un cuerpo de seguridad púbrica, ras discrepancias
existentes entre éste y sus miembros son de caråcter administrativo
y no laboral.

IV. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PUNTO
CONTROVERTIDO.

En térmínos de lo previsto por el artículo g6 fracción I de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede
a fijar de manera clara y precisa el punto controvertido.

La controversia a dirucidar en el presente juicio se centra
en determinar si la remoción de la açtora 

  resulta ilegal o no,

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Las razones de impugnación esgrimidas por la parle
demandante se encuentran visibles en las fojas seis a nueve del
sumario en cuestión, mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el
presente fallo, no significa que éste Tribunal en pleno, esté
imposibilitado para el estudio de las mismas, cuestión que no
implica violación a precepto alguno de la ley de la materia,
esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se colma
con el estudio de cada una de las razones de impugnación
esgrimidas por la parte actora.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

,'CONCEPTOS DE WOtECrcU O AGRAVIOS. PARA
CUMPLIR COIV ¿OS PRINCIPIOS DE CONGRTJENCIA Y
EXHAUSTIVIDAD E/V ¿AS SENTENCIAS DE AMPARA ES
I N N ECESAR'A SU rRAA/SCR I PCI O N.I O

De los preceptos integrantes del capítulo X ',De /as
sentencias', del título primero ,,Reglas generales,,, del libro
nriy.erg "Del amparo en general,,, de la Lêy de Amp6¡s, no se
advierte como obligación para eljuzgaaoV que transci¡b" to.^

l4Noo"na 
Época, Núm' de Registro: 164618, lnstancia: segunda Sala, Jurisprudenc¡a, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, romo XXX|, Mayo de 2010, Maieria(s): común, ïesis: 2a./J.58/2}fi, PágÍna:830

8
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concepúos de violación o, en su caso, los agravios, para

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad
en las senfenclas, pues tales princþios se saflsfacen cuando
precisa /os punfos suiefos a debate, derivados de la demanda
de amparo o delescrito de expresión de agravios, /os esfudia
y /es da respuesfa, la cual debe esfar vinculada y
corresponder a /os planteamientos de legalidad o

constitucíonalidad efectivamente planteados en el pliego
correspondiente, sin introducir aspecfos drsfrntos a los que

conforman la litis. Sin embargo, no exrsfe prohibÌción para
hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del
juzgador realizarla o no, atendiendo a /as características
especta/es del caso, sin demérito de que para satisfacer /os
principios de exhaustividad y congruencra se estudien los
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que

efectivamenfe se hayan hecho valer."

V. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

En el escrito inicial de demanda, la actora 
 demandÓ la baia verbal de la pafte

altora como radio operadora adscrita a la dirección de segur¡dad

pública y tránsito mun¡cipal de Xaxocotla, Morelos," de la cual,

fue notificada et día nueve de nov¡embre del año dos mil

veintiuno.

Por su pafte, la autoridad al contestar la demanda,

manifestÓ:

,1 DEL PARRAFA QUE SE CONIESTA UNICAMENIF ES
1ERTA LA FECHA DE INGRESO DF LA DEMANDANTE
Y EL SALAR/O QU/NCENAL QUE PERCHIO, NO
OBSIANIE /NS/STO QUE ENTR E LA DEMANDANTE Y MI
REPRESENTADO, SIEMPRE EXISTIO RELACION DE
TRABAJO, DESEMPERANDOSE BAJO LA CATEGORIA
DE AUXILIAR DE PROXIMIDAD CIUDADANA ADSCRITA
A LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA CON
FUNC/ONES ADMINISTRATIVAS, CON UN HORARIO DE
LAS 9:00 HORAS Y CONCLUYENDO A LAS 153A HORAS
DE LUNES A VIERNES DE CADA SEMANA PERCINENDO
uN sAtARto QUINCENAL DE   

   
      EN

TRANSFERENCIA BANCARIA A CUENTA
PROPIEDAD DE LA DEMANDANTE, DE LA INSTITUCIÓN
BANCARIA DENOMINADA BANORTE DIGHAS
COND/C/ONES FUERON PACTADAS ENTHE LA
ACTORA Y NUESIRO REPRESENTADO SEGUN
CONSTA EN EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO,
AS/ COMO LOS REC/8OS DE NOMINA Y DE
PRESIAC/ONES QUE FUERON EXPEDIDOS POR
NUESTRO REPRESENTADO A FAVOR DE LA ACTORA
POR ELLO QUE LA ACTORA NUNCA CONTO CON LOS
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ELEMENTOS QUE PREVE EL ARTICULO 13 Y 23 DE LA
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, AHORA BIEN EL FONDQ O PARTIDA
PRESUPAESTAL QUE SE HAYA IJTILIZADO PARA
GENERÁR EL PAGO DE SATAR IO DEL ACTOR NO
RESULTA UNA PRESIJNCION A FAVOR DE LA PARTE
DEMANDANTE, YA QUE ESIA AUTORIDAD DEBERA
DILUCIDAR tAS CONDTCTONFS DE TRABAJO E/V tAS
QUE LA ACTARA SEDESEMPEÑO MIENTRAS EXISTIÓ
LA RELACION DE TRABAJO Y NO LA PROCEDENCIA
DEL RECURSO CON EL QUE SE GENERA EL PAGO DEL
SALARIO DE LA ACTORA

2 DEL PARRAFO QUE SE CONTESTA, ES IJNICAMENTE
CIERTO QUE LA DEMANDANTE HAYA S/DO
CONTRATADO POR NUESTRO REPRFSËNTADO, PERO
NO E/V LA CATEGORíA QUE SËÑÁ LA NIE-/V tAS jEUNS
COND/C/ONES QUE SENALA S/E/VDO EL UNTCO
CIERTO QUE LA ACTORA SE DESEMPEÑO BAJO LA
CATEGORIA DE AUXIuAR DE PROXIMIDAD
CIUDADANA. ADSCRITA A LA DIRECCrcN DE
SEGURIDAD P{JBLICA, CON FUNCIONES
ADMINISTRATIVAS, ESIANDO LA ACTORA BAJO LAS
ORDENES Y SUBORD/NA CIÓN Ú¡UICN Y
EXCLUSIVAMENTE DE NUESTRO REPRES ENTADA

3- DEL PARRAFO QUE SE CONIESTA, ES FÁLSO
TOTALMENTE EL CONTENIDO QUE SFRATA LA
DEMANDANTE EN EL HECHA QUE SË CONTESTA,
PORQUE ESE DtA (09 DE NAWEMBRE DEL 2021), LA
DEMANDANTE ACIJDIO A SU TRABAJO COMó DE
COSTUMBRE NO OBSTANTE S/E/VDO
APROXIMADAMENTE IAS 13.30 HORAS, LA
DEMANDANTE DE MANERA REPENTINA SE PRESËNTO
EN LA OFICINA DEL SINDICO MUNICIPAL QIJE FIJNGIA
E/V ESE ENIONCFS, DE NOMBRE M\GTJEL CANALTS
CARRILLO, PERO HAGASE NOTAR eUE UNA VeZ qtUs
SALUDO EL DEMANDANTE A tOS QUE ESTABAN
DENTRA DEL LIJGAR DE IJNA MANERA ESPANTANEA,
UNILATERAL Y VOLIJNTARIA EL DEMANDANTE LE
MANIFESTO QUE QUERIA AGRADECERLE POR SU
TRABAJO, NO OBSTANIE YA RENIJNCIABA A SU
TRABAJO, YA QUE HABIA CONSËG/DO UN TRABAJO
MEJOR, POR LO QUE ËN ESE MOMENTO LE
MANIFESTAEA SU RENIJNCIA, EN TAL GIJISA, ËN FSÊ
MOMENTO SE CUBR|ERON tAS PRESTAC/ONES QUELA DEMANDANTE HABIA DEVENGADO HASTA ESE
MOMENTO Y SF PACARON t,AS PRESTACIONES DE
TRABAJO, NO QUEDANDO ADEUDA ALGUNO CON LA
DEMANDAIVIF, DESDE ESE DtA SE DESCONO CtO EL
PARADERO DE LA DEMANDANTE, HASTA QUE
DOLOSAMENTE FUIMOS EMPLAZADOS EN EL
PRESENIE JUIUA

4. DEL PARRAFO QUE SE CONTESTA ES FALSO
TOTALMENTE EL CONTENIDO QUE SEÑALA LA
DEMANDANTE EN EL PARRAFO QUE SE CONIESJ:A
PUES COMO YA SE MANIFESTO CON ANTERIORIDAD

10
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LA HOY DEMANDANTE EN NINGÚN MOMENTO FUE
DESPEDIDA NI JUSTIFICADA NI INJUSTIFICADAMENTE
NI POR tA PERSONA QUE REFIERE NI POR NINGUNA
OTRA, POR LO QUE SE NIEGA HAYA OCURRIDO EL
DESPIDO DEL QUE SE DUELE PUES LO CIERTO ES

QUE FUE LA PROPIA DEMANDANTE aUIEN, DE
MANERA IRREVOCABLE. DE MANERA UNILATERAL Y
VOLTJNTARIA RENUNCIO A SU TRABAJO, QTJIEN A SU
VEZ DIO POR TERMINADA LA RELACION IAEONNL
DESDE EL DIA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021 HACIENDO
LA ACLARAcIöN QUE LA ar-¡aÓttt QUE MANTUVI LA

DEMANDANTE CON NUESIRO REPRESENTADO NO
FUE ADMINISTRATIVA, S/NO DE MATERIA LABORAL

POR ELLO QUE LA ACTORA NO LE ES APLICABLE LO
D/SPUESTO POR LA LEY DEL S/STEMA DE SEGURIDAD
PUBuCA DEL ESTADO DE MOREIOS, POR ELI ,O
/NEXSIENTE LA BAJA QUE SE DUELE, PERO ADEMAS
LA DEMANDANTE SE LE PAGARON LAS

PRESIAC/ONES DE LEY A QUE TgMN DERECHO

cuANDO ESÏE LAS DEVENGO." (sic)

(Lo resaltado es propio.)

De lo transcrito se obtiene esencialmente, que la autoridad

demandada argumenta que la actora no fue despedida en ningún

momento, ni manera justificada, ni injustificadamente ni por la
persona que refiere ni por ninguna otra, siendo que, por el

contrario, la demandante fue quien de manera irrevocable,

unilateral y voluntaria renunció a su trabajo.

Al respecto, en cuanto a la carga de la prueba, los artículos

386 y 387 del Código Procesal Civil para el Estado de Morelos,

aplicables complementariamente a la Ley de la materia,

disponen:

"Athículo 386. Carga de la prueba. Las partes asumìrán la
carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus
prelensiones. Así ta parte que afirme tendrá la carga de la
prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los

hechos sobre los que el adversario tenga a su favor una

presunción legal.

En casos de duda respecto a la atribuciÓn de la carga de la
prueba, ésfa se rendirá por la pafte que se encuentre en
circunstancias de mayor facilidad para proporcionarla; o, si
esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a

quien sea favarable el efecto iurídico del hecho que deba
probarse".

"ArÍículo 387. Excepciones al principio de la carga de la
prueba. El que niega sólo tendrá la carga de la prueba:
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l. 
-.cuando la negación, na sienda indefinida, envuerva ra

afirmación expresa de yn hecho; aunque ra negativa rrã 
"napoyo de una demanda o de una defensa; i. Cuandò se

des.conozca la presunción tegar que tenga' ,, ii iaior et
colitigante;

lll. Cuando se desconozca la capacidad procesal; y,

lv. cuando la negativa fuere eremento constitutivo de ta
pretensión".

Del contenido de los numerales transcritos se advierte
una regla de conducta procesal para las partes, al señalarles
cuáles son los hechos que deben probar; fundamentalmente, que
asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de
sus pretensiones, y, que el que afirma está obligado a probar.

No obsta, se establece una excepción al principio rector
de la prueba consistente en que "e/ que afirma está obligado a
probaf', relativa a que el que niega se encuentra obligado a
probar cuando dicha negativa encierre la afirmación expresa de
un hecho.

En efecto, la carga de la prueba en el procedimiento en
que se ventila la culminación de una relación laboral,
independientemente de ra naturaleza administrativa que pueda
tener, procura el derecho a un proceso justo y privilegia el
conocimiento de la verdad, en la medida en que incentiva el
equilibrio material entre trabajador y patrón dentro del proceso,
al fijar el deber de acreditar determÍnados hechos a la parte que
está en un mejor contexto de aportar los elementos de convicción
inherentes a la relación que los vincula.

sobre esta base y tomando en cuenta que, en el presente
juicio, la actora atr,ibuyó a la autoridad demandada su remoción
y destitución (verbal), y ésta, aunque lo negó, aceptó que existió
una relación administrativa, pero no expresa de manera
uniforme, por qué ya no les presta sus servicios ra actora

  ; es decir, no se refirieron a
todos los hechos relacionados con sus pretensiones,
consecuentemente, en los omitidos opera Ia presunción legal de
ser ciertos, salvo prueba en contrario, conforme al artículo 4T de
la Ley de la materia.

12
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Por tanto, atento a dicho precepto y al diverso 386 del

Código Procesal Civil local, de aplicación complementaria,

corresponde a la demandada la carga de probar que la actora

dejó de prestar sus servicios por una causa no imputable a ella

sino, en todo caso, a la actora.

En apoyo a esta conclusión, se inserta el siguiente criterio

del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito:

''CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO ANTE EL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MORELOS. CORRESPONDE A tAS
AUTORIDADES DEMAIVDADAS CUANDO EL ACTOR LES
ATRIBUYE SU DESPIDO INJUSTIFICADO Y ÉSTNS,
AUNQUE LO NIEGAN, ACEPTAN QUE EXSNO UNA
RELACION ADMINISTRATIVA PERO NO MANIFIESTAN
POR QUÉ, YA NO tES PRESTÁ SUS SERY'C/OS,Is
Cuando el actor en eliuicio ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Estado de Morelos atribuye a las
autoridades demandadas su despido iniustificado, y éstas,
aunque lo niegan, aceptan que existió una relaciÓn

administrativa -no laboral- con aqué|, pero no expresan por
qué ya no /es presfa sus servicios, es dec4 no se refieren a
fodos /os hechos relacionados con sus prefensiones, en /os
omitidos opera la presunción legal de ser cieños, salvo
prueba en contrario, conforme al arfículo 85 de la Ley de
Justicia Administrativa de la entidad. En consecuencia, atento
a dicho precepto y al diverso 386 del Código Procesal Civil

local, de aplicación supletoria, corresponde a /as
demandadas la carga de probar que el actor deiÓ de prestar

sus serurcio s por una causa no imputable a ellas sino, en todo
caso, a é1."

Así se determina, toda vez que se acreditó la existencia

de la relación administrativa de la actora con la parte demandada,

la cual no fue cuestionada en juicio, así como la terminación de

la misma, con las siguientes pruebas que obran en el sumario:

1. Cuatro estados de cuenta correspondiente a los meses

de Junio, Julio, Agosto, Septiembre y Octubre, a nombre de

 expedidos por Banco Mercantil del

Norte, S.A. lnstitución de Banca Múltiple Grupo Financiero

Banorte.

2. Credencial expedida por la Secretaría de Seguridad

Pública de Xoxocotla, Morelos, a nombre de 

15 Registro digital: 2004864. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época.

Materias(s): Administrativa. Tesis: XVlll.4o.7 A (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Líbro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, página 1294.Tipo: Aislada'

I

ñ
's
N.
È\
S,

ñ
\
R
lù

ìì
.!

N

\
!

\

N\

13



, misma al cual calzan ras firmas de la demandante y del
c. , secretario de seguridad pública de
Xoxocotlar6.

3. copia simple de la credencial de elector expedida por
el lnstituto Nacional Electoral a nombre de 

7.

Documentales públicas que no fueron objetadas ni
impugnadas por ninguna de las partes en los términos que
establece el artículo 60 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, razón por la que se les concede pleno valor
probatorio de conformidad con los ar1ículos 4g0 y 4g1, del código
Procesal civil del Estado de Morelos, de aplicación
complementaria a la Ley de la materia; y de las que se obtiene la
existencia de la relación administrativa de Ia actora 

  con las autoridades demandadas.

Ergo, si ha quedado acreditado que la actora 
 , fue dada de baja del cargo de poticía

Preventivo Radio operadora, ra carga de la prueba corresponde
a las autoridades demandadas, para justificar la legalidad de
dicha remoción.

Por su parte, las autoridades demandadas para acreditar
su dicho exhibieron como medios de prueba las siguientes:

Copia certificada del contrato individual de trabajo,
celebrado entre la C.  

, y ta autoridad CONCEJO MUNtCtpAL
DE XOXOCOTLA, MORELOS;
Copia certificada de diecinueve recibos de nómina
a nombre de la demandante, 

 
Copia certificada del expediente laboral de la parte
demandante; así como,
El informe rendido por el Director General del
Centro Estatal de Análisis de lnformación Sobre
Seguridad Pública.

o

o

O

16 Foja 044
17 Foja045
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Documentales públicas que no fueron objetadas ni

impugnadas por ninguna de las partes en los términos que

establece el artículo 60 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, razón por la que se les concede pleno valor
probatorio de conformidad con los artículos 490 y 491, del Código
Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación
complementaria a la Ley de la materia; y de las cuales se obtiene
lo siguiente;

La existencia de la relación administrativa entre las

autoridades demandadas y la parte demandante

    ;

QUE, IA C.  , SE

encontraba adscrita en la Secretaría de Seguridad

Pública en el Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos,

desempeñándose como Oficial de Tránsito;

Que, el último pago realizado a la parte

demandante lo fue durante la segunda quincena

del mes de octubre;

La existencia del expediente laboral de la C.

, mismo que

obra en los archivos de la Dirección de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos.

Aunado a lo anterior, del conjunto de pruebas ya

valoradas de manera individual y en su conjunto, no se halla

justificación alguna de la remociÓn realizada a la accionante,

pues no obra documental alguna con la que se acredite que se

llevó a cabo el procedimiento previsto por la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos.

En este sentido, se estima que son fundadas las

razones de impugnación, toda vez que, las autoridades

demandadas reconocieron literalmente a la actora 
, como Oficial de Tránsito, razón por la

que, le resultan aplicables el contenido del artículo 123 apartado

B, fracción lll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y por ende, las disposiciones de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Estado de Morelos y la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de Ias lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicig del Sisterna Estatal de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, disposiciones que tienen por
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objeto establecer el marco jurídico e institucional que regirá los
principios, políticas, objetivos, estrategias, procedimientos,
funciones y responsabilidades de las dependencias, entidades y
organismos del Estado y los municipios en materia de seguridad
Pública

De manera que, el artículo 15g de la Ley del sistema de
seguridad Pública del Estado de Morelos, establece las causas
justificadas de remoción de los elementos policiales, sin
responsabilidad para las instituciones
consiguiente sin indemnización;

de seguridad pública y por

ci

El Procedimiento a que hace alusión el artículo 1s9 de la
Ley del sistema de seguridad pública del Estado de Morelos, se
encuentra previsto en el artículo 171 de la citada Ley, mismo que
es del tenor siguiente:

'Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las unidades de
Asuntos lnternos, se abrirá un expediente con las constanciasque existan sobre el particular bajo el siguiente
procedimiento:

l. Al momento de tener conocimiento de ra queja o denuncia,
contará con quince días hábiles para integrar lá investigación
correspondiente, allegándose de la información quó sea
necesaria, así como de las pruebas ofrecidas por el quejoso;
y, en caso de contar con pruebas suficientes, determinará el
inicio del procedimiento administrativo, cuando la conducta
atribuida encuadre o se encuentre prevista en el artículo 1sg;
ll, concluido eltérmino previsto en la fracción que antecede,
se citará al elemento policial sujeto a procedimiento, para
hacerle saber la naturaleza y causa del mismo, a fin de'que
conozca los hechos que se le imputan, entregándole copias
certificadas del expediente formado para tal èfecto, dejando
constancia de ello;
lll. Notificada que sea elelemento, se le concederán diez días
hábiles para que formule la contestación y ofrezca las
pruebas que a su derecho convengan; concluido el término
se procederá a abrir un período para el desahogo de las
pruebas, por el término de cinco días hábiles. Dentrõ de dicho
término, las partes deberán ofrecer las pruebas que a su
derecho correspondan, relacionándolas con los hechos
controvertidos;
lV. Transcurrido el término probatorio, dentro de los tres días
siguientes se dictará auto para que tenga verificativo Ia
audiencìa de pruebas y alegatos, debiendó contener lugar,
día y hora para el desahogo de las mismas, con- el
apercibimiento de ambas partes, que en caso de no
comparecer sin causa justíficada, se llevará a cabo la
audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que

previo deldesahoqo
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pudiera ejercitar en la misma. El plazo para el desahogo de
esta audiencia no deberá exceder de quince días hábiles;
V. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se
desahogarán las pruebas ofrecidas y las partes deberán
formular los alegatos que a su derecho convengan de manera
verbal o por escrito,
Vl. Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a

consideración del Consejo de Honor y Justicia dentro de los
cinco días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a

efecto de que éste emita la resolución r.espectiva, que no
deberá exceder del término de los diez días hábiles
siguientes; y
Vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga
a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto
supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el
Estado."

Asimismo, se precisa que las medidas disciplinarias que

establece la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, en su artículo 104, atendiendo a la gravedad de las

faltas que realicen los elementos de los cuerpos de segur¡dad
pública, son las siguientes:

"Las instituciones de seguridad pública impondrán las
sanciones o correctivos disciplinarios aplicables al

incumplimiento de los deberes previstos en esta ley y en el
reglamento de la materia. Los órganos competentes que
conocerán de éstos serán los previstos en su propia
legislación y reglamentos.
Las sanciones y procedimientos de aplicación se
especificarán en el reglamento de la presente ley y serán, al

menos, las siguientes:

L Correctivos Disciplinarios:
a. Amonestación, y
b. Arresto el cual no excederá de 36 horas, y
ll. Sanciones:
a. Cambio de Adscripción;
b. Suspensión temporal de funciones, y
c. Destitución o remoción.

lll. Derogada."
De los preceptos antes transcritos se desprenden las

etapas que se deben de seguir en el procedimiento, prev¡o a
cesar a un miembro de una institución de seguridad pública,

debiendo imponer las sanciones un órgano colegiado

denominado Consejo de Honor y Justicia conforme lo establecido

en los artículos 176 de la Ley del Sistema, además las

resoluciones deben estar fundadas y motivadas, debiendo tomar
en consíderación las circunstancias previstas en el artículo 160

de la misma legislación.
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Lo anterior encuentra justificación en la garantía de
seguridad jurídica consagrada en los artículos 14 y 16
constitucionales, misma que consiste en que la persona tenga
certeza sobre su situación ante ras leyes, o la de su familia,
posesiones o sus demás derechos, en la cual la autoridad debe
sujetar sus actuaciones de morestia a ciertos supuestos,
requisitos y procedimientos previamente establecidos en las
leyes, para asegurar que ante una intervención de la autoridad
en su esfera de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto,
el primer requisito que deben cumplir los actos de molestia es el
de constar por escrito, que tiene como propósito que el
ciudadano pueda constatar el cumplimiento de los restantes, esto
es, que provienen de autoridad competente y que se encuentre
debidamente fundado y motivado.

Pues sólo de esa forma podrá desplegar una adecuada
defensa sabiendo exactamente las razones y fundamentos en
que se fundó el acto de autoridad, que permitan saber si la
autoridad actuó conforme lo establecido en la ley aplicable bajo
el principio de legalidad y seguridad jurídica, en este contexto, el
artÍculo 14 constitucional consagra el derecho humano de
audiencia, el cual consiste en gue se otorgue a todo gobernado
la oportunidad de defensa previo a cualquier acto privativo de la
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos;
debiéndose llevar un juicio seguido ante los tribunales
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades
esenciales del procedimiento, este derecho para una verdadera
eficacia se debe constituir no sólo frente a las autoridades
judiciales sino también administrativas.

Ahora bien, en el asunto en cuestión, quedó plenamente
comprobado con Io manifestado en la contestación de demanda,
y con los comprobantes fiscales digitares por internetls, que a la
actora    se Ie dejaron de
cubrir los salarios a partir de la primera quincena de noviembre
de dos mil veintiuno.

Por ende, en atención a que conforme al artículo 171 de la
Ley del sistema de seguridad pública del Estado de Morelos,
para cesar a un elemento de seguridad pública se deben seguir
las formalidades establecidas en el aludido dispositivo, y toda vez

18 Fojas 179-198
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que en el presente asunto no se acreditÓ procedimiento alguno,

se tienen por ciertos los hechos manifestados por el actor, esto

es, la remoción y destitución del cargo de policía preventivo

(cese verbal) del que fue objeto el día nueve de noviembre

de dos mil veintiuno, el cual resulta ilegal, lo anterior, con

fundamento en lo establecido en el artículo 4 fracciÓn ll de la Ley

de la materia, que establece serán causas de nulidad de los actos

impugnados: ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del particular y

trascienda al sentido de la resoluciÓn impugnada, inclusive la

ausencia de fundamentación o motivación, en su caso.

Ergo, conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del

artículo 89 de la Ley de la materia, por virtud de esta sentencia

declaratoria de nulidad, se deja sin efecto el acto impugnado y la

autoridad responsable queda obligada a otorgar o restituir a la
actora en el goce de los derechos que Ie hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se

establecen a continuación.

VII. PRETENSIONES DE LA ACTORA.

Al haber sido declarada la ilegalidad de la remoción, se

procede al análisis de las pretensiones aducidas por la

demandante   en el escrito

de demanda.

Para la determinación de las prestaciones reclamadas, es

de tomarse en consideraciÓn los siguientes elementos de la
relación admi nistrativa :

a) Fecha de inicio de la relaciÓn administrativa: '1 de agosto

de dos mil diecinueve.

Se obtiene del contrato individual de trabajo, celebrado

entre la parte actora , el H. Concejo

Municipal de Xoxocotla, Morelosle; documento de pleno valor
probatorio de conformidad con los artículos 437 fracciÓn ll y 491,

del Código Adjetivo Civil del Estado de Morelos, aplicado

complementariamente a la Ley de la materia, mismo que no fue

controvertido por ninguna de las partes en el sumario en
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cuest¡ón, aunque la naturaleza jurídica no sea la ad-hoc para
documentar una relación administrativa como en la que el
presente caso se analiza.

b) cargo: oficial de Tránsito. (Mismo que se obtiene de las
documentales ofrecidas por las autoridades demandadas,
consistentes en los recibos de nómina a nombre de la
demandante,)

c) Fecha de terminación de ra relación administrativa
nueve de noviembre de dos mil veintiuno.

d) Antigüedad: 2 años, 2 meses y ocho días

e) Ahora bien, en cuanto al último salario mensual obra
en el sumario los comprobantes de pago de nómina, visibles de
la foja 179 a la foja 1gB, de pleno valor probatorio de conformidad
con los artículos 490 y 491, del código Adjetivo civil del Estado
de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de la
materia, esencialmente cuar¡do las referidas documentales no
fueron controvertidas para restarles valor probatorio, en la forma
que establece la normatividad apricable para ello; de los que se
aprecia, que la demandante percibía un salario quincenal por Ia
cantidad de      

  salario que multiplicado por dos quÍncenas, nos arroja que
la actora percibía un salario mensual de   

  lo que se
traduce en un salario diario de    

  por día.

Precisadas las bases, es procedente realizar el análisis de
las pretensiones reclamadas por la parle actora:

considerando que se ha declarado de ilegal, la remoción
y destitución del cargo de policía preventivo (cese verbal) del que
fue objeto la actora el día nueve de noviembre de dos mil
veintiuno; lo que procede es atender las pretensiones
reclamadas, mismas que se encuentran descritas de manera
genérica en el romano Vl der escrito inicial de demanda, que
específicamente consisten en

b) El pago de la indemnización constitucional
equivalente a g0 días, de conformidad a lo establecido en el

20
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párrafo segundo de la fracción Xllt del apartado B, del

Articulo 123 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y 69 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos; Y

c) El pago de la indemnización de 20 días por cada año

laborado.... (Sic.)

La referida prestaciÓn resulta procedente atendiendo a

las consideraciones que se exponen a continuaciÓn:

Considerando que constitucionalmente la restituciÓn en el

puesto es improcedente, lo que debería ser una consecuencia

natural de la ilegalidad que se ha declarado del acto impugnado,

lo anterior no podría acontecer, ello, debido a que las relaciones

entre los elementos de las instituciones de seguridad pública y el

Estado, son de naturaleza administrativa y no laboral, por virtud

de disponerlo así la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 123 apartado B fracción Xlll, en la que

además se determina que cuando la autoridad jurisdiccional

resolviere que la separaciÓn, remoción, baja, cese o cualquier

otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado

sólo está obligado a pagar la indemnizaciÓn y demás

prestaciones a que tenga derecho conforme a las leyes en

materia de seguridad pública, pero en ningún caso procede su

reincorporación al servicio. Guarda relación con lo anterior, la
jurisprudencia número 200,322 perteneciente a la novena época,

emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

ll, septiembre de 1995, página 43, Tesis P'1J.24195, de rubro y

texto siguiente:

"POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXCO Y DE SUS

MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE

NATU RALEZA ADMI N ISTRATIVA.
La relación Estado-Empleado fue, en principio de naturaleza

administrativa, pero en derecho positivo mexicano, en

beneficio y protección de los empleados, ha transformado la

naturaleza de dicha relación equiparándola a una de carácter
laboral y ha considerado al Estado como un patrón sui

generis. Sin embargo, de dicho tratamiento general se

àncuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los

marinos, los cuerpos de seguridad pública y el personal del

servicio exterior, para los cuales la relación sigue siendo de

orden administrativo y, el Estado, autoridad. Por tanto' si los

miembros de la policía municipal o judicial del Estado de
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México, constituyen un cuerpo de seguridad púbrica, están
excluidos por la fracción Xlll Apartado B del artícuto izs, àn
reración con ros artfcuros 115, fracción Vilr, segundo párrafo
y 116, fracción V, de ra constitución porítica dé ros Estados
unidos Mexicanos, de la determinación jurídica qr" .onriãàiã
la relación del servício asimilada a ra de trabajo y al E;taá;
equiparado a un patrón, de donde se concruye qué ra reración
que guardan con el gobierno del Estado o del Municipio, es
de naturaleza administrativa y se rige por ras normas también
administrativas de ra rey y regrameñtos que res corresp;À¡;;
y que, por lo tanto, las determinaciones que dichas eniidades
tomen en torno a ésta no constituyen actos de particurares,
sino de una autoridad, que en er caio particurar referente a ra
orden de baja der servicio, hace procedente er juicio de
amparo ante eljuez de Distrito,',

De manera que el análisis de la procedencia del resto de
las prestaciones recramadas deberá realizarse conforme a las
normas que rigen la relación administrativa entre los elementos
de seguridad pública y el Estado, no así conforme a la Ley
Federal del rrabajo. orienta lo anterior, la jurisprudencia número
Za.lJ. 1a312Q10, emitida por la segunda $ala de la suprema
corte de Justicia de la Nación, publicada en el semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta xxxll, julio 2010, en
materias constitucionar y Laboral, página 310, que textualmente
establece:

"SEGURIÞAD PÚBLICA. LA PNOH¡E¡C¡ÓI,J DE
REINSTALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS
INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR EL
ll-r.ç_u!o -123, 

AqARTADO a, rRAõôloN'xlil,-öE LA
CONSTITUCION GENERAL DE LA REPÚBLICA,
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓru EI I8 DE JUNIO DE
?998, ES APUCABLE EN TODOS LOS CASOS,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA R,AZÓN QUE MOTIVÓ EL
CESE.
D:l citado precepto constitucional se advierte que los
miembros de las instituciones policiales podrán ser separadosde sus cargos si no cumplen con los requisitos de
permanencia o si incurren en responsabilidad, con la expresa
previsión de que si la autoridad resolviere que la separåción,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación
del servicio fue injustificada, el Estado sólo está obligado a
pagar la indemnización y demás prestaciones a que i"ngan
derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación,
cualquiera que sea el resultado deljuicio o medio de defensa
que. se hubiere promovido. De lo anterior se sigue que a partir
de la aludida reforma la prohibición de reinóorporac¡¿n es
absoluta, lo que se corrobora con el análisis der proceso
relativo -del que deriva que er constituyente permanente
privilegió el interés general por el combatâ a la corrupción y
la seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir er
agraviado la que, en su caso, se compensaría con el pago de
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la indemnización respectiva, por lo que independientemente
de la razón del cese tiene preferencia la decisión del

Constituyente de impedir que los miembros de las

corporaciones policiacas que hubiesen causado baja se

reincorporen al servicio."

De modo tal que es mediante la indemnización

correspondiente como se salvaguarda y restituye al accionante

en el goce de su derecho violentado con la ilegal resolución de Ia

autoridad demandada, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 123 apartado B fracción Xlll de la ConstituciÓn Política

de los Estados Unidos Mexicanos, y 69 de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos.

Partiendo de esta base, debe enfatizarse que la

Constitución Federal prevé como garantía mínima el pago de una

indemnización a favor de los agentes del Ministerio Público, los

peritos y los miembros de las instituciones policiales de la

Federación, Estados y Municipios, cuando se actualice la

hipótesis normativa señalada con antelación, cuyo monto será

determinado por las leyes especiales, de carácter administrativo,
que para el efecto se emitan.

Es decir, el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,

constitucional, constriñe al legislador secundario a establecer

dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel federal,

estatal o municipal, en la materia, a prever los montos o

mecan¡smos de delimitación de éstos que, por concepto de

indemnización, corresponden a los servidores públicos aludidos

ante una terminación injustificada del servicio, puesto que serán

las normas administrativas, las directamente aplicables a la

relación que media entre el Estado y los miembros de las

instituciones policiales.

Sin embargo, debe destacarse que la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn, ha determinado en

diversas jurisprudencias, que debe hacerse efectivo el derecho

constitucional a favor del servidor público mediante la aplicaciÓn

de las normas constitucionales y legales que, por analogÍa,

resultan aplicables al caso, lo que en sentido estricto no es una

aplicación supletoria de ordenamientos de carácter laboral, pues

de otra manera se desconocería el régimen excepcional y la

naturaleza de la relación que rige el servicio de los miembros de

las instituciones policiales y el Estado. En este sentido, determinÓ
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que el pago de la indemnización se hará, en primera instancia,
en términos de lo que disponga la ley especial, por tratarse de un
régimen excepcional y ra relación que guarda el Estado con los
miembros de los cuerpos policiales y, en caso de que ésta no
prevea los parámetros suficientes para que se pueda fijar
correctamente el monto del citado concepto, sê aplicará
directamente lo señalado por la carta Magna, puesto que como
se ha hecho referencia, en su artículo 123 se contienen las
garantías mínimas que deberán respetarse en las relaciones de
trabajo o servicio, tanto en el sector privado como en el público.
Por tanto, si dentro de la arudida fracción Xlll se establece que si
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue
injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar Ia
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho el
agente del Ministerio Público, perito o miembro de la institución
policial de mérito, sin que en ningún caso proceda su
reincorporación y, por su parte, en las leyes especiales no se
prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de tal
concepto, concluyó la segunda sala, debe recurrirse a lo
dispuesto, como sistema normativo, por el propio artículo 123,
primero en el apartado B, a fin de advertir si, dentro de sus demás
fracciones, existen hipótesis que por analogía al caso resultan
idóneos para establecer los parámetros en los que se fijarát la
indemnización del servidor público respectivo.

Puntualizó que en el texto íntegro del apartado B del
artículo 123 constitucional, no se establecen expresamente los
lineamientos mínimos para ra fijación de la indemnización por
cese injustificado, para efecto de los trabajadores generales al
servÍcio del Estado ni para los que se circunscriben en el régimen
excepcional previsto en la fracción xlll de dicho disposítivo
constitucional; por tanto, es indispensable acudir a los demás
supuestos normativos para determinar si prevén una situación
semejante a fin de, en su caso, se aplique la consecuencia
jurídica que para dicha situación se establece; es decir, de
encontrar una fracción dentro del artículo 123 constitucional
como sistema normativo que brinde los elementos idóneos para
la fijación del monto que por concepto de indemnización se debe
cubrir al servidor público que fue separado, removido, cesado o
dado de baja, injustíficadamente de su cargo.
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Así, sostuvo que existe la misma razonjurídica en cuanto

al despido injustificado del trabajador o del servidor público,

según sea el caso, puesto que en la fracción XXII del apartado A

(segunda hipótesis normativa), se establece la posibilidad de que

la ley determine los casos en los que el patrón no estará obligado

a reinstalar al trabajador en su empleo y, por su parte, la fracción

Xlll del apartado B prohíbe expresamente la reincorporación al

servicio de los sujetos que contempla, otorgando para los dos

supuestos normativos el pago de daños y perjuicios

indemnización- a fin de no dejar al trabajador o al servidor pÚblico

en total estado de indefensión. Con tal afirmaciÓn, puntualizó, es

consecuencia directa de la aplicación analÓgica de los principios

mínimos garantizados en la fracciÓn XXll del apartado A, a la
diversa fracción Xlll del apartado B, puesto que en este Último

apartado el Constituyente no previó el monto idÓneo por

concepto de indemnización ante un despido injustificado, pero

consagró la misma razónjurídica que configura y da contenido a

la fracción XXll del apartado A, en virtud de que otorgÓ el pago

de daños y perjuicios cuando el patrón particular o el Estado

separen injustificadamente al trabajador o servidor público de su

cargo y la ley o, en su caso, la propia Constitución establezcan

la imposibilidad jurídica de reinstalaciÓn. DestacÓ, que la

hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, fracción XXll,
que señala que: "La ley determinará los casos en que el patrÓn

podrá ser eximido de Ia obligación de cumplir el contrato,

mediante el pago de una indemnizaciÓn.", deja la delimitaciÓn del

monto que por concepto de indemnizaciÓn deberá cubrirse al

trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el

parámetro mínimo que el patrÓn pagará por el despido

injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligación de

reinstalar al trabajador en el puesto que venía desempeñando; y

que la ley reglamentaria respeta, como mínimo constitucional

garantizado para efectos de la indemnización, el contenido en la

fracción XXll del apartado A en su generalidad, es decir, que

toma como base primaria el pago de tres meses de salario;

empero, bajo las circunstancias especiales de que es la propia

norma quien releva al patrón de la obligaciÓn de reinstalaciÓn -

cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea

injustificado, prevé el pago adicional de veinte días por año

laborado.

Concluyó así que cuando la fracción XXll del apartado A
refiere al pago de una indemnización por despido injustificado, y
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el patrón no esté obligado a la reinstalación, Io hace en un
parámetro incluyente, por disposición legal, de tres meses de
salario y a veinte días por cada año laborado, puesto que es
el mínimo suficiente para indemnizar al trabajador de los daños
y perjuicios provocados con el despido ilegal. situación que, ante
la falta de norma que señale el monto de la indemnización,
abundó, debe hacerse una apricación analógica de lo dispuesto
en la fracción XXll del apartado A, a lo señalado en la fracción
xlll del apaftado B, para que se haga efectivo el derecho
constitucional a la indemnización que la Ley Fundamental otorga
a los agentes del Ministerio público, peritos y miembros de las
instituciones policiales que sean separados injustificadamente de
su cargo v, por disposición expresa del propio dispositivo
constitucional no medie la reincorporación al servicio, debe
cubrirse, por concepto de indemnización, el pago de tres meses
de salario y veinte días por cada año de servicio.

Lo anterior, explicó, en virtud de que la inclusión de la
indemnización como garantía mÍnima de los servidores públicos
del Estado, a que se refiere ra fracción Xlll del apartado B, aun
cuando derive de una relación de naturaleza administrativa, se
encuentra prevista en el ámbito de los derechos sociales y, por
tanto, resulta válido sostener que forma parte de un subsistema
de normas por razon del cuar se pueden invocar, ante ausencia
de norma específica, la que constitucionalmente aplica para el
supuesto jurÍdico de la misma naturaleza y características. En el
caso concreto, Ia indemnización en caso de una separación
injustificada del cargo se erige como derecho de rango
constitucional que no puede ser desconocido por la autoridad,
bajo el pretexto de que en la regisración especial no se prevé el
concepto referido o no se establecen los montos a los que se
contendrá éste, puesto que lo que pretende el precepto
constitucional es proteger y brindar al servidor público separado
de su cargo injustificadamente, una indemnización que repare los
daños y perjuicios que ese acto ilegal le causaron.

En tal virtud, reiteró, en razon de que, como garantía
mínima a la protección de los agentes del Ministerio público,
peritos y miembros de las instituciones policiales, se reconoce el
pago de una indemnización y demás prestaciones a que tuvieran
derecho por el desempeño del cargo público en que fungían, si
las leyes especiales administratívas que para el efecto de regular
las relaciones entre éstos y el Estado se emitan, no establecen
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la forma en cómo deberá fijarse el monto para cubrir tal concepto,

deberán aplicarse, como mínimo irrenunciable, los tres meses de

salario más veinte días por año efectivo de servicio, que es el

monto de la indemnizaciÓn prevista en el apartado B, fracciÓn

Xlll, constitucional.

Este criterio tiene fundamento en las jurisprudencias que

enseguida se insertan a la letra:

.,SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA
EN EL ARTíCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII,
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE
EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 DíAS POR

CADA AÑO LABORADO IABANDONO DE LAS TESIS DE

JURISPRUDENCIA 2a.lJ. 1'1912011 Y AISLADAS 2a.
LXIX/2Oí 1, 2a. LXX12011Y 2a. XLVI 12013 (10a.) (.)120.

En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en las

tesis indicadas, al estimar que conforme al artículo 123,

apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente
otorgó a favor de los agentes del Ministerio Público, los
peritos y los miembros de las instituciones policiales de la

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios,
el derecho al pago de una indemnización en el caso de que,

a través de una resolución emitida por autoridad jurisdiccional

competente, se resuelva que su separación o cualquier vía de

termínación del servicio de la que fueron objeto resulta
injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión
al existir una prohibición absoluta de reincorporarlos en el

servicio. Además, de la propia normativa constitucional se

advierte la obligación del legislador secundario de fijar, dentro
de las leyes especiales que se emitan a nivelfederal, estatal,
municipal o en el Distrito Federal, los montos o mecanismos
de delimitación de aquellos que, por concepto de

indemnización, corresponden a los servidores públicos ante
una terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el

derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de
lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el espíritu del

Legislador Constituyente, al incluir el apartado B dentro del

artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores
públicos garantías mínimas dentro del cargo o puesto que

desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza
jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en

cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de

la aludida fracción Xlll se establece el derecho de recibir una

indemnización en caso de que la separación, remoción, baja,

cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere
injustificada y, por su parte, en las leyes especiales no se

'o Época: Décima Época. Registro: 2013440. lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 38, Enero de

2017, Tomo l. Materia(s):Constitucional, Laboral. Tesis:2a./J. 198/2016 (10a.). Página:505.
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prevén los mecanismos suficientes parafijar el monto de ese
concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto,
como sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino
también al diverso apartado A, ambos der citado precepto
constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el monto
indemnizatorio a que tienen derecho los agentes der
Ministerio Público, ros peritos y ros miembros de ras
instituciones policiales, debe recurrirse a la fracción XXll del
apartado A, que consigna la misma razón jurídica que
configura y da contenido a la diversa fracción Xlll del apartado
B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios
ocasionados por el patrón particular o el Estádo ante ra
separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia
constitución, la que establezca la imposibilidad jurídica de
reinstalación, Bajo esas consideraciones, es menester
precisarque la hipótesis normativa del artículo 123, apartado
A, fracción XXll, que señala que "ra ley determinará los casos
en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de
cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización",
deja la delimitación del monto que por concepto de
indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley
reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo que
el patrón pagará por el despido injustificado y, más aún,
cuando se le libera de la obligación de reinstalar ãl trabajador
al puesto que venía desempeñando; por tanto, si lå ley
reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley
Federal del rrabajo, respeta como mínimo constitucional
garantizado para efectos de la indemnización, elcontenido en
la fracción XXll del apartado A en su generalidad, empero,
prevé el pago adicionar de ciertas piestaciones bajò ras
circunstancias especiales de que es ia propia norma quien
releva al patrón de la obligación de reinstaración
cumplimiento fozoso del contrato- aun cuando el despido sea
injustificado, se concluye que, a efecto de determinar äl monto
que corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen
constitucional de excepción contenido en el artÍculo 1zg,
apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la Carta Magna,
resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido e-n el
diverso apartado A, fracción XXll, y los parámetros a los que
el propio Constituyente refirió al permitir que fuese la
normatividad secundaria la que los delimitara. En
consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses
de salario y 20 días por cada anó Oe servicìo, sin que se
excluya la posibilidad de que dentro de algún ordenamiento
legal o administrativo a nivel federal, estatã|, municipal o del
Distrito Federal existan normas que prevean expresamente
un monto por indemnización en estos casos, que como
mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos
será innecesario acudir a la Constitución, sino que la
autoridad aplicará directamente lo dispuesto en esos
ordenamientos."

..MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EL
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN CON MOTIVO DE
CUALQUIER FORMA DE TERMINACIÓN INJUSTIFICADA
?E SU RELACTÓN ADMtNt$rnqivn coN EL ESTADO,
COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y
vEtNTE DíAs poR Año LABoRADo lÃplrc¡õlo¡¡
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ANALÓGICA DE LA FRACCIÓN XXII DEL APARTADO A
DEL ARTíCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)2I.

El artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a

partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 18 de junio de 2008, prevé el derecho al pago

de una indemnización en caso de que la autoridad
jurisdiccional resuelva que fue injustificada la separación o

cualquier vía de terminación del servicio de los miembros de

las instituciones policiales de la Federación, el Distrito

Federal, los Estados y Municipios, a fin de no dejar en estado

de indefensión al agraviado, ante la prohibición absoluta de

reincorporarlo al servicio, pero no establece la forma en que

se integrará su monto. Ante esta circunstancia, la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver
el amparo directo en revisión 240112015, del que derivó la
tesis 2a. 1112016 (10a.), abandonó el criterio que sostenía
anteriormente, para establecer que ese derecho

constitucional en favor del servidor público debe hacerse
efectivo mediante la aplicación de las normas
constitucionales y legales que, por analogía, resultan
aplicables al caso, lo que en sentido estricto no es una

aplicación supletoria de ordenamientos de carácter laboral,
pues se desconocería el régimen excepcional y la naturaleza
administrativa de la relación que rige el servicio de los

miembros de las instituciones policiales y el Estado, en

atención a lo cual ese pago debe efectuarse en términos de

lo que disponga la ley especial y, en caso de que ésta no
prevea los parámetros suficientes para que se pueda fijar
correctamente el monto de ese concepto, se aplicará lo
señalado en la Constitución Federal, dado que en su artículo
123 se contienen las garantías mínimas que deberán
respetarse en las relaciones de trabajo o servicio, tanto en el

sector privado como en el público. Por lo cual, concluyó que

debe acudirse al apartado A, fracción XXll, de ese numeral,
el cual prevé la indemnizacion para los casos en que el

trabajador fuese separado de su empleo sin mediar causa
justificada y el patrón no esté obligado a la reinstalación, cuyo
pago debe hacerse en un parámetro que comprende, por

disposición legal, tres meses de salario y veinte días por cada
año laborado, puesto que es el mínimo suficiente para

indemnizar al trabajador de los daños y perjuicios que se le
provocaron con el despido ilegal. Por tanto, para fijar el monto
de la indemnización cuando un servidor público, en términos
de la fracción Xlll del apartado B del precepto indicado sea
separado de la función pública que desempeñaba y, seguido
el proceso legal, la autoridad jurisdiccional resuelva que no

existió causa justificada para el cese, remoción o cualquier
forma de terminación de la relación administrativa, sin
posibilidad de optar por la reinstalación debe aplicarse, por

analogía, la fraccíón XXll del apartado A citada, en el sentido
de que la indemnización que debe cubrir el Estado incluye el
pago de tres meses de sueldo, más veinte días por año

2t Época: Décima Época. Registro 2012129.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 32, Julio de 2016, Tomo

lll. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: XVl.1o.A. J/31 (10a.). Pågina: 1957.
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efectivo de servicios, salvo que exista una norma específica
en er ordenamiento federar o rocar, según corresponda, que
estatuya una indemnización mayor.',

Atendiendo a lo expuesto, es procedente el pago de la
indemnización constitucional de tres meses de salario, al resultar
improcedente la restitución del puesto, esto con fundamento en
lo dispuesto por los artículos gg de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, 6g de la Ley del sistema
de seguridad Pública para el Estado de Morelos y 123 apartado
B, fracción Xlll de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, porque la actora demostró la ilegalidad del acto
impugnado. Por lo que se condena a las autoridades
demandadas para que realicen el pago de dicho concepto, por la
cantidad, de     

   sarvo error u omisión de carácter
aritmético

Asimismo, como parte de dícha indemnización, se
condena a la autoridad demandada, al pago de veinte días por
cada año de servicio, en el caso en cuestión, a la parte
proporcional que corresponda, para lo cual se toma como base
que la actora mantuvo la relación administrativa por dos años,
tres meses y scho dlas; con el último salario mensual de
$      
y un salario diario de    

  ' por lo que er monto de la condena asciende a la
cantidad de     

  la que se obtiene después de realizarlas
siguientes operaciones aritméticas, salvo error u omisión de
carácter aritmético:

Diario:

(salario d¡ãrio)
.50 ,20

s de
indemnización
anual) =

0. 2

de
servicio) =

(indemnización
por año)

 

  de
servicio)=

1

(indemnización

mensual)

0 I 30
(días) = 
(indemnización
por día) .8 (dÍas
de servicio) =
$
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Tocante a las pretensiones reclamadas, consistente en el

inciso "d) pago de la RETRIBUCIÓN oRDINARIA DIARIA que
se deje de percibir desde la fecha de separación y hasta la
fecha en la cual se dé cumplimiento total a la resolución que
dicte esta autoridad ..."; y

j) El pago de SALARIO DEVENGADO correspondiente
a los días que van del I al I de noviembre de|2021...(Sic.):

En efecto, resulta procedente el pago de salarios que la

actora dejó de percibir,

esencialmente porque demostró la ilegalidad del cese al cargo
que venía desempeñando eomo Policía Preventivo (sic).

Aclarando que la remoción o destitución de la demandante, se

verificó el día nueve de noviembre de dos mil veintiuno,

destacamos, que se exhibieron en autos copia certificada de los

recibos de nómina (CFDI), que obran de la foja ciento setenta y

nueve, a ciento noventa y ocho, de la que se advierte que la
retención de pago de salario de la demandante se realizÓ a partir

de la segunda quincena del mes de octubre de dos mil veintiuno;

documentales de pleno valor probatorio de conformidad con los

artículos 437 fracción ll, 490, y 491 del Código Procesal Civil del

Estado de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de

la materia; de lo que se obtiene, que se verificó el pago del salario

a la actora hasta el día treinta y uno de octubre de dos mil

veintiuno, en consecuencia, la condena de salarios deberá

comprender a partir de esa fecha.

Por lo que se condena a las autoridades demandadas al

pago de la cantidad por concepto de salarios que dejÓ de percibir

la demandante a partir del primero de noviembre de dos mil

veintiuno, que asciende al día quince de noviembre de dos mil

veintidós, a un total de doce meses y quince días de salario, a

razôn de     
  mensuales, lo que da un total de condena por la

cantidad de     
  cantidad liquida que, salvo error u omisiÓn

de carácter aritmético, deberá actualizarse hasta en tanto la

autoridad demandada haga ,paqo correspondiente de la
misma. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el

segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos. Tiene aplicación en el caso
la tesis de jurisprudencia del siguiente rubro y texto22:

ELETUENTOS DE SEGURTDAD PúBUCA DEL ESTADO DE
MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS
SALARIOS CAÍDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O
REMUNERACIÓN DNRN ORDINARIA ANTE LA
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA
INJUSTIFICADA DE AOUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA
JURISPRUDENCTA Za.tJ. 110t2012 (10a.), DE LA
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACIÓN.
conforme ar artícuro 123, aparlado B, fracción Xilr, segundo
párrafo, de ra constitución porítica de ros Estados ui¡oos
Mexicanos, los agentes del Ministerio púbrico, ros peritos y los
miembros de las instituciones policiales de la Federación, de
las entidades federativas y de los Municipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que
las leyes vigentes, en er momento der acto, señaren para
permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir
en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; y que
si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separáciðn,
remoción, baja, cese o cualquier otra forma de teiminación
del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan
derecho, sin que en níngún caso proceda su reincorporacìón
al servicio, cualquiera que sea el resultado deljuicio o medio
de defensa que se hubiere promovido. Ar respecto, de una
interpretación de los artículos 6g y 105 de la Ley del sistema
de seguridad púbrica der Estado de Moréros, pudiera
concluirse que debe aplicarse el diverso 45, fracción XlV, de
la Ley delservicio civilde la entidad, elcuar rimita er pago por
concepto de salarios caídos a 6 meses con motivo 

-de 
la

separación injustificada de un trabajador al servicio del
Estado -disposición que fue declarada constitucional por la
Segunda Sata en ta jurisprudencia 2a.lJ. 19t2014 (10a. j_; sin
embargo, considerando que la legislación especial aplicabre
(Ley del sistema de seguridad púbríca der Estado de
Morelos), no es suficiente ni armónica con la constitución y
con los criterios jurisprudenciales que la interpretan, y con lå
finalidad de no realizar una interpretación que pudiera resultar
restrictiva de derechos reconocidos por la Ley suprema, se
concluye que para cuantificar el pago de los salarios caídos y
de la retribución o remuneración diaria ordinaria de loå
elementos de seguridad pública del Estado de Morelos,
resulta aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia
2a-lJ- 110t2012 (10a.) de ta segunda sata del-Atto Tribunat,
en la cual se sostiene que el enunciado "y demás
prestacio.nes,a que tenga derecho", contenido en ei precepto
constitucional aludido, vígente a partir de la reforma publicada
en el Diario oficial de la Federación et 1g de junio de 200g,
forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe
interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria
ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios,

22 lnstancia: Pleno de Circuito. Fuenk: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época. Libro 39, Febrero de 2017 (s rómos). pag. 1124. Tesis de Jurisprudencia.
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asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones,
subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier
otro concepto que percibía el trabajador por la prestación de

sus servicios, desde que se concretó su separación,

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación
injustificada del servicio y hasta que se realice el pago

correspondiente; criterio que fue corroborado por la propia

Segunda Sala al resolver, en sesión de 16 de mazo de 2016,

el amparo directo en revisión 542812015. Por tanto, mientras

no se emita la normativa localoue reglamente eltema tratado,
el referido criterio jurisprudencial continuará siendo aplicable. "

Tocante a las pretensiones consistentes en agu¡naldo,

vacaciones y pr¡ma vacacional, estas resultan parcialmente

procedentes, en los términos que Se precisan a continuaciÓn:

En efecto, los artículos 33 y 42 de la Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos, establecen que los servidores públicos

tienen derecho a vacaciones con Su correspondiente prima, que

se les otorgarán en dos períodos anuales de diez días hábiles

cada uno, en las fechas en que Se Señalen para ese efecto; aSí

como al aguinaldo, que se pagará en dos partes iguales, la

primera a más tardar el quince de diciembre y la segunda a más

tardar el quince de enero del año siguiente.

Aunado a lo anterior, y toda vez que las autoridades no

opus¡eron la excepción de prescripciÓn prevista por los artículos

200 y 201 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado

de Morelos, en la contestación de la demanda, respecto de la
pretens¡ón consistente en aguinaldo, vacaciones y pr¡ma

vacacional, aunado a ello, y derivado de que se advierte de las

documentales ofrecidas por los contendientes, que, no obra

documental alguna que acredite el pago correspondiente al pago

proporcional correspondiente del año dos mil diecinueve (del

primero de septiembre de dos mil diecinueve al treinta y uno de

diciembre de dos mil diecinueve), y elcorrespondiente al año dos
mil veinte (del primero de enero al treinta y uno de diciembre de

dos mil veinte), por lo que en razÓn de ello, es procedente

condenar a las autoridades demandadas para el efecto de que

acrediten el pago de las prestaciones correspondientes a los

años dos mil diecinueve y dos mil veinte, pago que deberá

acreditar con la exhibición de los Comprobantes Fiscales

Digitales Por lnternet (CFDI), en el entendido que, de no acreditar

el pago de las mismas, este Tribunal en Pleno, procederá a
realizar el ajuste de la condena, una vez que cause ejecutoria la
presente sentencia.
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Ahora bien, tocante ar pago der aguinardo
correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno, ês
procedente condenar a las autoridades demandadas a partir del
primero de enero del año dos mil veintiuno, esencialmente,
porque no obra constancia alguna con la que se acredite que le
haya sido cubierto a la parte dernandante, la parte proporcional
de aguinaldo que correspondra del primero de enero, al nueve de
noviembre de dos mil veintiuno, fecha en la que fue dada de baja
la demanda    , tocantes a la
anualidad señalada en líneas que anteceden; y en cuanto a las
vacaciones y prima vacacional, también deberá de realizarse
a partir del primero de enero, al nueve de noviembre de dos mil
veintiuno, pues al igual que er aguinaldo, tampoco se exhibió
constancia alguna con la que se acredite que se cubrió la parte
proporcional de vacaciones y su prima vacacional.

Lo anterior de conformidad con la Ley del servicio civil del
Estado de Morelos23, que establece en sus aftículos 3i,34, 42,
primer párrafo y 45 fracción XlV, lo siguiente:

"Añículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses
de servicios in-interrumpidos disfrutaián de dos períodos
anuales de vacacioneq de diez días hábiles cada uno, en las
fechas en que se señaren para ese efecto, pero en todo caso
se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos
urgentes, para las que se utilizarán de preferencia los servicios
de quienes no tienen derecho a vacaciones.

cuando un trabajador, por necesidades del servicio, no pudiere
hacer uso de las vacaciones en ros períodos señãlados,
disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la fecha en
que haya cesado la causa que impedía elgoce de ese derecho;
si ello no fuere posible el trabajadoi podrá optar entre
disfrutarlas con posterioridad o recibir el pago en numerario.
Nunca podrán acumularse dos o más períodos vacacionales
para su disfrute.

Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no
menor del veinticinco por ciento sobre los salarios que les
correspondan durante el período vacacional.

Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del
Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo
anual de g0 días de salario. El aguinaldo estará com-prendido
en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes
iguales, la primera a más tardar el 1s de diciJmbre y ra seiunda
a más tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéllo-s que

23 Aplicable de conformidad con el artículo 10s de la Ley del sistema de seguridad públlca
del Estado de Morelos.
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hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir
la parte proporcional de acuerdo con eltiempo laborado."

Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están
obligados con sus trabajadores a: 

,

t...1
XlV.- De acuerdo con la partida que en el presupuesto de

egresos se haya frjado para tal efecto, cubrir la indemnización
por separación injustificada, cuando los trabajadores de base
hayan optado por ella y pagar en una sola exhibición, los

salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis meses,
prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que

establezca el laudo definitivo.
I]

El énfasis es propio.

Por tanto, la autoridad demandada deberá pagar a la

actora por concepto de aguinaldo correspondiente al año dos

mil veintiuno y la parte proporcional que corresponde al año

dos milveintidós (del primero de enero al quince de noviembre),

la cantidad de      
      cantidad que se obtuvo

después de realizar las siguientes operaciones aritméticas:

Cantidad tlu deberá actualizarse hasta el paqoe

correspondiente de la misma.

Asimismo, es procedente condenar a la autoridad

demandada al pago de las vacaciones y prima vacacional
correspondientes a los periodos correspondientes al año 2021 y

la parte proporcional que corresponda al año 2022, es decir, un

total de dos periodos vacacionales y el proporcional al año
2022. En consecuenc¡a, salvo error u omisiÓn de carácter

aritmético, se condena a la autoridad demandada a pagar al actor

la cantidad de    
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90 días de aguinaldo .   

  (ag u i naldo anual 2021)

       
   

        

Total: 

Diario:
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  por tales conceptos, que se obtiene después de
realizar las siguientes operaciones aritméticas:

correspondien,te Se la rnisrna,.

Tocante a la prestación marcada con el inciso "h) El pago
de una DES'PENSA FAMILIA'R, de siete días de salario
mensual, desde la fecha de la retación
administrativa...(Sic.)" :

Resulta procedente el pago correspondiente al concepto
de DESFENSê, conforme lo establecido el artículo 4 fracción lll
y 28 de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Folieiales y de procuración de Justicia del sistema
Estatal de seguridad Públiea del Estado de Morelos, los cuales
establecen que se tiene derecho a recibir en especie una
despensa o ayuda económica por ese concepto, de manera
mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de
Salario Mínimo General Vigente en la Entidad.

En ese sentido y toda vez que no se cuenta con prueba
alguna con la cual se demuestre que se efectúo el pago
correspondiente por la citada prestación,
demandadas opusieron la excepción de

así tampoco
prescripción,

las

es

Salario mensual:

10 (días de
vacaciones) *

acaciones por
periodo) *2 

=
   

 )

* 2 (periodos correspondientes al año 2Q2l) =

Proporcional2022
10 meses* 

   = $

       

Total$

 

 :
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procedente y se condena a las autoridades demandadas al

pago por concepto de despensa familiar mensual, a razÓn de

siete días de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad; a

partir del mes de enero de dos mil diecinueve; y atendiendo al

criterio Jurisprudenc¡al de rubro24 "ELEMENTOS DE SEGURIDAD
púBLtCA DEL ESTADO DE MORELOS. PARA CUANTIFIcAR EL PAGO

DE LOS SALARIOS CAíDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O
REMUNERACTóN DnRn ORDINARIA ANTE LA SEPARACIÓN,

REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE AOUÉLLOS, DEBE

APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 2a.lJ. 1'1012012 (10a.)' DE LA

SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIóN", el cual sostiene que las prestaciones se deben cubrir

desde que se concretó la separación, remoción, baja, cese o

cualquier otra forma de terminación injustificada del servicio,

hasta que se realice el pago correspondiente; en ese tenor, a la

fecha, el pago asciende al quince de noviembre de dos mil

veintidós; lo que nos da un total de treinta v nueve meses con
     

     
  . misma que deberá actualizarse hasta en

tanto la autoridad realice el paqo correspondiente de la
misma. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el

segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

2a lnstancia: Pleno de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,

Décima Época. Libro 39, Febrero de 2017 (3 Tomos). Pà9. 1124. Tesis de Jurisprudencia.
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TOTAL $

Por cuanto al inciso i), correspondiente a, el pago de la
prima de antigüedad, la misma resulta procedente,
esencialmente, porque es una prestación que reconoce el
esfuerzo y colaboración del servidor público durante la relación,
en este caso, admínistrativa, que tiene como presupuesto para
su pago, la terminación del vÍnculo laboral, por ende, dicha
prestación no es dable de prolongarse más allá de la terminación
de la relación administrativa.

consecuentemente, es procedente el pago de la prima de
antigüedad, únicamente por el tiempo efectivamente laborado
por la parte demandante.

El artículo 105 de la Ley der sistema de seguridad pública
del Estado de Morelos, establece que las lnstituciones de
seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones
previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del
estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades y
con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artÍculo 123, apartado B,
fracción Xlll, tercer párrafo, de la constitución polÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos.

Las prestaciones previstas como mínimas para los
trabajadores al servicio del estado de Morelos, se encuentran
previstas en la Ley del servicio civil del Estado de Morelos; esto,
en términos de lo establecido en el artículo 1" de la Ley señalada
en líneas que anteceden, la cual establece que es de
observancia general y obligatoria para el gobierno estatal y los
municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto determinar
los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio.

Así, tenemos que el artículo 46 del ordenamiento legal
señalado en el párrafo que antecede, establece:

"Atfículo 46.- Los trabajadores su7'efos a la presente Ley,
tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad
con las normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consrstirá en et imporle de doce
días de salaria por cada año de se¡vicios;
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tt.- La cantidad que se tome como base para el pago de la
prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo,

si el salario que percibe el trabaiador excede del doble del

salario mínimo, se conslderará esta cantidad como salario

máximo;
tlt.- La prima de antigüedad se pagará a los trabaiadores que

se separe n voluntariamente de su empleo, siempre que

hayan cumptido quince años de seryicios por lo menos'

Asimismo, se pagará a /os que se separen por causa
justificada y a /os que sean separados de su trabaio
independientemente de la iustificaciÓn o iniustificacion de la
terminacion de /os efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabaiador, cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las
personas que dependían económicamente del trabaiador
fallecido."

El artículo transcrito señala que los trabajadores tienen

derecho a una pr¡ma de antigüedad por el importe de 12 días de

salar¡o por cada año de servicios prestados, que se pagará a

los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la
terminación de los efectos del nombramiento.

Acreditada la ilegalidad de la remociÓn de la actora de su

servicio, es procedente el pago de la prima de antigüedad, por

lo que debe hacerse el cálculo correspondiente en términos de la

fracción ll del articulo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos, de ahí que el cálculo de la prima de antigüedad se

hace en base a dos salarios mínimos generales que se

encontraba vigente en la fecha que se terminó la relación

administrativa, esto es, el día nueve de noviembre de dos mil

veintiuno.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución:

..PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE
DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUE
PERCIBÍA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA
RELACIÓN LABORAL.
En atención a que la prima de antigüedad es una prestación
laboral que tiene como presupuesto la terminación de la
relación de trabajo y el derecho a su otorgamiento nace una
vez que ha concluido el vfnculo laboral, en términos de los
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que percibía el trabajador al terminar la relación laboral por
renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite
superior será

El énfasis es nuestro.

se tiene que, el actor percibía como remuneración
ordinaria diaria la cantidad de    

  .

El salario mínimo general que regía en el Estado de
Morelos el día nueve de noviembre de dos mil veintiuno, lo era
de $         , que,
multiplicado pol.dos, nos da    

    

De las operaciones matemáticas rearizadas anteriormente,
se tiene que la remuneración económica diaria que percibÍa la
actora e a de      

  ); mientras que el dobre del salario mínimo vigente
el nueve de noviembre de dos mil veintiuno, lo era de 

     ; atento a lo
anterior, se concluye que como ra remuneración económica
diaria que percibía la demandante no es superior al doble del
salario mínimo general vigente en el Estado de Morelos, se debe
tomar como base para el cómputo de esta prestación la cantidad
de $      
en términos de lo establecido en la fracción ll del artículo 46 de
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Debiéndose pagar la prima de antigüedad del primero de
agosto de dos mil diecinueve, al nueve de noviembre de dos mil
veintidós, fecha en la que culminó la relación administrativa; esto

artículos 162, fracción ll, 485 y 4g6 de la Ley Federal der
Trabajo, su monto debe determinarse con basé en er sarario

25 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados primero del
Décqno octavo Circuito, Tercero e¡ Materia de Trabajo del Primer Circuito, Séptimo enMateria de Trabajo
del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, actuäl
Primero en Materia de Trabajo del Tercar Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del euinto
Circuito, actual Primero en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Ciróuito, el euinto en Materla de Trabajo
del Primer Circuito y el entonces Tribunal Cotegiãdo del Décimo euinto Circuito, aciual primero del
Décimo Quinto Circuito' 16 de febrero de 201 '1 . Cíico votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 4}t2o11.Aprobaãa poi ta seguñda sala ðe este
Alto Tribunal, en sesión privada del dos de mårzo de dos mil once. Novenä Época. Registro: 162319.
lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaseta.
XXXIll, abril de2011, Materia(s): Laboral Tesis:2a./J. 4At2Oi1página: S1B

aa
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atendiendo a que la prima de antigüedad es una prestación que

se otorga por cada año de servicios prestados (o su parte

proporcional del año que haya prestado sus servicios).

De lo que se sigue que la prima de antigüedad a que tiene

derecho se obtien e realizando la operaciÓn que se indica a

continuación se concluye que la parte demandada deberá

pagar a la actora la cantidad de   
      concepto

de prima de antigüedad por todo el tiempo que duró la relaciÓn

administrativa:

Tocante a la prestación reclamada en el inciso k),

consistente en la exhibición de las constancias de

aportaciones de seguridad social, la misma resulta

procedente.

Al respecto, y de conformidad con los artículos 45, fracciÓn

XV de la Ley del Servicio Civil de Ia Entidad, y artículo 4, fracción

ll, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, es obligación de los

Ayuntamientos, afiliar a sus elementos de seguridad pública a un

Sistema principal de Seguridad Social.

Al respecto, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn de Justicia del
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sistema Estatal de seguridad pública, establece en sus artículos
1, 4 fracción l, y S, que:

"At1ículo 1.- La presente Ley tiene por objeto narmar las
prestaciones de seguridad social que Çorresponden a /os
miembros de /as lnstitucianes policiales y de procuración De
Justicia detallados en el artícula 2 de esta Ley, los cuales
están suJ'efos a una relacion administrativa, con et fin de
garantizarles el derecho a la salud, la asistencia médica, los
servlblbs socrales, así como del otorgamiento de pensio,nes,
plevio cumplimiento de los requisitos tegales.
Así mismo, esfa Ley se ocupa de la determinacion de los
derechos que asisten a los beneficiarios de /os sujetos de la
Ley y detalla los requisitos para hacerlos efectivos-.

Artículo 5.- Lasprestaciones, seguros y seruicios citados
en el artículo que antecede, estarán a cargo de /as
respecfivas lnstituciones Ohtigadas Esiafa/es a

Arúícula 4.- A los su/'efos de la presente Ley, en términos de
la misma, se /es otorgarán las siguienfes presfac iones:

!.- La afilÍacion a un sisfema principal de seguridad
social, çomo son el lnstituto Mexicano det Segurã Social
o el lnstituto de Seguridad y Seruicio.s Sociã/es de /os
Trabajadores del Estado ;
ll.- Elacceso a créditos para obtener vivienda;
lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por
ese concepto;
lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será
menor de cien rneses de salario mínimo generalvigente en el
Estado por muerte natural; doscienfos /neses de Salario
Mínlmo GeneralVigente en el Estado, por muerte accidentat;y 300 rneses de Salario Mínimo General por muerte
considerada riesgo de trabajo.
V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarias reciban
el importe de hasta doce meses de salario Mínimo Çeneral
Vigente en Morelos, por concepto de apoyo para gastos
funerales;
Vl.- Recibir el equipo y material necesario para desempeñar
la función;
Vll.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esfa
Ley;
Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;
lX.- Los beneficiarias derivados de riesgo s y enfermedades,
maternidad y paternidad;
X.- Las pensiones por Jubitación, por Cesantía en Edad
Avanzada o por lnvalidez;
Xl.- A gue sus beneficiarios puedan obtener una pension por
Viudez, por Offandad o por Ascendencia;
Xll.- Recibir préstamos por media de ta lnstitución con la que
al efecto se convenga; y
Xlll.' Disfrutar de los beneficios o /as actividades socra/es,

çulturales y deporfivas, en términos de /os Convenios
respectívos.
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Municípates, y se cubrirán de manera directa cuando así

proceda y no sea con base en aportaciones de /os suiefos de

la Ley, mismo caso para /os sísÚemas principales de

seguridad social a través de las InstitucÍones que para

cada caso proceda, tales como el Instituto Mexicano del
Seguro Sociat, et Instituto de Seguridad y Seruicios
Soãtales de los Trabaiadores de/ Estado, o el lnstituto de

Crédito para los Trabaiadores a/ Seryicio del Gobierno del

Estado de Morelos, entre otras..."

(Énfasis añadido)

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la

prestación consistente en la afiliación a un sistema principal de

seguridad social; siendo clara en disponer que ésta será ante el

tnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado; ello con el fin de garantizarles el derecho a la salud, la

asistencia médica, los servicios sociales, así como el

otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los requisitos

legales.

No obstante, con las documentales que obran en autor y

que fueron ofrecidas por los contendientes este Tribunal en Pleno

no puede constatar que la accionante estuviera inscrita ante

alguna lnstitución de Seguridad Social, por lo tanto, al no ser

responsabilidad de la actora de que en el supuesto de que no se

hayan realizado los convenios respectivos con alguna de las

citadas instituciones de seguridad social, se vea afectado por una

omisión de las demandadas; en consecuencia de lo

anteriormente expuesto y al no haber acreditado las autoridades

demandadas el cumplimiento de esta prestación, se condena a

las autoridades demandadas para que exhiban las constancias
que acrediten la inscripción de la actora en un régimen de

seguridad social, esto es, en el INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL o el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO, por todo el tiempo que duró la relación administrativa.
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cabe puntualizar que, de conformidad en los artículos 7721 , gg28,
1492e,30430, 304 A, fracción ll3r, de la Ley del seguro social; zzrr,

27.'lrticyla 77. Et patrón que estando obtigado a asegurar a sus trabajadores contran'esgos
de trabaio no lo hiciera, deberá enterar al lnstituto, ãn caso ae qie ocuna e/ srniesfro, /oscapitales canstitutivos de tas prestaciones en dinero y t, 

"tpurø, 
de conformidad c¡on làdispu.eslo en la prcsentg Ley, sin periuicio de que'et Instiiuto otorgue desde luego lasprestaciones a que haya lugar.

La misma regla se obs.eruará cuando et patrón asegure a sus trabajadores en forma tal que
se disminuyan las prestaciones a que los trabajadores asegurados o's;us beneficiaios tuvie'ran
derecho, limitándose los capitales constitutiios, en este caso, a la suma necesaria para
c_ompletar las prestaciones correspondientes señaladas en la Ley.
E2ta regla se aplicará tratándose de recaídas por nesgos de trabajo, con e! mismo patrón con
el que ocurríó el riesgo o can otro distinto.
Los avisos de ingrcso o alta de los trabajadores asegurados y ios de modificaciones de su
salario, entregados al tnstituto después de ocurrído ãt s¡n¡estío, en ningún caso liberarán a!patron de la obligación de pagar los capitales constitutivos, aun cuando /os ñublesepresentado dentro de los plazos que señalan los aftícutos 15 fraceión ly 34 fracciones I a ttt
de este oñenamiento legal.
El lnstituto determinará el monto de tos capitales constitutivos y los hará efectivos, en la forma
y términos previstas en esfa Ley y sus reglamentos.

2e "Artículo 88. Et patrón es responsaôle de los daños y perjuicios que se causaren al
asegurado, a sus familiares derechohabientes o al tnstituto,' cuando par incumplimiento de ta
obligación de inscribirto o de avisar los sa/anbs efectivos oias camb¡os de ésfos, no pudietraÀ
otorgarse las prestaciones en especie y en dinero del seguro de enfermedades y mai,temidad,
o bien cuando el subsidio a que tuviaran derecho se viera disminuido en iu cuantía. El
lnstituto, se suÖrogará en los de¡echos de tos detechohabientes y concederá las prestaciones
mencionadas en el pánafo anterior. En esfe caso, e! patrón enterará al tnstituto et importe de
los capitales canstitutivos. Dicho impoñe será deducible de! monto de las cuotaà obreropatronales omitidas hasfa esa fecha gue conespondan a! seguro ¿e enrermeã"i"i vmatemidad, del tnbajador de que se trate.
No procederá Ia determinación del capitat constitutivo, cuando et tnstituto otorgue a los
derechohabienfes las presfaciones en especie y en dinero a que tengan derecho,\iempr" y
cuando los avisos de ingreso o alta de tos trabajadores asegurado.s j, los de modificac'ione's
de su salaria, hubiesen 

-sido 
entregados at tnstituto dentro de tos þtazos que señalan los

aúículos 15, fracción ly 34 de esta Ley.',

2.e 
lrtlct1lo 149. Et patrg! es responsaóle de los daños y perjuicios que se causaren al

trabaiador o a sus familiares derechohabientes, cuando por ialta de cumptimiento de ta
obligación de inscribido o de avlsarsu satario rcat o los cambios que sufriera éite, na pudieran
otgrgarce las prestaciones consignadas en esfe capítulo o bien dichaspresfacrbnes se vieran
disminuidas en su cuantia.
El lnstituto se subrogará.en su.s derechos y le otorgará las prestaciones gue Ie correspondan.
Fn esfe caso, el patrón está obligado a enteiar at lnstituto los capitales corrt¡tutiros
respecflvos.
Las diçosrbiones del a¡'tículo 79 de esta Ley y demás relativas para Ia integración,
determinación y cobro de los capitates constitutiyoi son aptícables al seguro de invâlÌdez y
vida.

30 "Attículo 304, Cuando los patrones y demás sulefos obtigados realicen acfos u omisiones,
que impliquen el incumplimiento det pago de /os concepto{ fiscales que esfab/ece et ar-tículo
287, serán sancÌonados can multa del cuarcnta a! cien'por ciento del cancepto omitido."

31 "Artículo 304 A. Son infracciones a esfa Ley y a sus reglamenfos, /os actos u omisiones
del patrón o sujeto obligado gue se enumeran a continuación:
ll. No inscribir a sus trabaiadores ante el tnstituto o hacedo en forma extemporánea;"

32 "Artículo 22. Çuando las Dependencias y Entidades su1'efas a los regímenes de esta,Ley
no enteren las Cuotas, Aportaciones y Descuentos deniro det plazo ástabtecido, deberá'n
cubrir a partir de la fecha en que és/as se hicieren exigibtes en faior det tnstituto o, tratándose
del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y iejez, en favor del Trabajador, intereses
moratorios a razón de uno punto veinticinco veces ta [asa de los Ceftificados de la Tesorería
de la Federación con vencimiento a veintiocho días. Asimismo, deberán cubrir la actualización
d-9 di9h9s Cyotas, Apoftaciones y Descuentos, en ios términos establecidos en el Código
Fiscal de la Federacion.
Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficrales mayores o eguivalentgs, y /os
servidores pÚblicos encargados de realizar las retenciones y Descuentos se'rán responiá01""
en los tétminos de Ley, de /os acfos y omisiones que resutien en perjuicio de ta De'pendencia
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25233, 25334 y 2543s y 99 de la Ley del lnstituto de Seguridad y
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; en el caso
de que las autoridades demandadas no hubiesen afiliado, a la
demandante , ante una

lnstitución de Seguridad Social, los derechos de la demandante
quedarán a salvo para que los haga valer directamente ante el
lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el lnstituto de
Seguridad y Seruicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE), puesto que la lnstitución de Seguridad Social
ante la cual el actor decida reclamar tal omisión, deberá
constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar de manera
retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social que

correspondan, en los términos y bajo los procedimientos que al

efecto establezca su legislación,

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal:

''SEGURIDAD SOCIAL Át SER UN DERECHO HUMANO
CUYO CUMPLIMIENTO NO QUEDA A LA VOLUNTAD DE
tAS PARTES, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
socrAl l/r4ss) DEBE suERoGÁRsE v oroRGAR rAs
PRESTACIOIVES QUE CORRESPONDAN A tOS
DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR
FALLECIDO QUE NO FUE DADO DE ALTA ETV EL

o Entidad para la que laboren, del lnstituto, de los Trabajadores o Pensionados,
independientemente de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que incurran.
Las omisiones y difercncias que rcsultaren con motivo de /os pagos efectuados, el lnstituto
las notificará a las Dependencias y Entidades, debiendo ésfas efectuar Ia aclaración o el pago,
dentro de los dìez días hábiles sigulenfes a Ia fecha de la notificación, en caso contrario,
deberán pagar la actualización y recargos a que se refiere este a¡tículo.
Las Dependencías y Entidades mencionadas en esfe artículo tendran un plazo de diez días
hábiles a partir del requerimiento formulado por el lnstituto, para realizar ante el lnstituto |as
acl a raci o n es co rrespon d i e ntes.
Posteriormente, el lnstituto requerirá a la Tesorería de Ia Federacion, /os pagos
conespondientes por /os adeudos vencidos que tengan las Dependencias y Entidades con
cargo a su presupuesto. La señalada Tesorería deberá comprobar Ia procedencia del adeudo
y en su caso, hacer el entero correspondiente al lnstituto en un plazo no mayor de cinco días
hábiles.
En el caso de /os adeudos de las Entidades Federativas, de /os municipios, o de sus
Dependencias o Entidadeg se podná hacer el cargo directamente a las pafticipaciones y
tra n sfe re n ci as federales d e d i ch a s E nti d ad e s F e d e rati v a s.
En ningún caso se autorízará la condonación de adeudos por concepto de Cuotas,
Aporfaciones y Descuentos, su actualización y recargos."

33 "Artículo 252. Los serurdores p(tblicos de las Dependencias y Entidades, que dejen de
cumplir con alguna de |as obligaciones que les impone esta Ley, serán responsab/es en /os
términos de /as dlsposiciones aplicables."

34 "A¡tículo 253. El lnstituto tomará las medidas peftinentes en contra de quienes
indebidamente aprovechen o hagan uso de los derechos o beneficios esfab/ecldos por esta
Lpy, y ejercitará ante las autoridades competentes /as acciones que correspondan,
presentando las denuncias o querellas, y rcalizará fodos /os actos y gesfiones gue legalmente
procedan, así como contra quien cause daños o perjuicios a su patrimonio o trate de realizar
cualquiera de /os actos anteriormente enunciados."

35 "Artículo 254. La interyretación de los precepfos de esfa Ley, parc efectos administrativos,
conesponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito P(tblico."
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nÉontte¡'t oBLtGAToRto, esí cowo DETERMTNAR los
CAPITALES CONSTITUTIVOS A CARGO OEt PATNOU
oMtso,36
Hechos: Una viuda y sus dos filos demandaron del lnstituto
Mexicano del Seguro Socra/ IMSS] el otorgamiento de una
pensión por viudez y orfandad, respectlvamente. Como
argumentos de su peticíón, señalaron que elfallecido tenía ta
calidad de trabajadar al perder la vida, motivo por el que debía
gozar del derecho a la seguridad social en términos de la Ley
del Seguro Social. El citado instituto opuso la excepcion de
improcedencia de la accion, bajo el razonamÌento de que at
momento en que eltrabajadorfalleció no estaba registrado en
el régimen obligatorio y el periado de conservación de
derechos había fenecido. Por su parte, la Junta determino
procedente esa postura defensiva. Contra esa determinacion
/os acfores promovieron juicio de amparo directo.

Criterio jurídico: Esfe Tribunal Colegiado de Circuito
determina que al ser la seguridad social un derecho humano
cuyo cumplimiento no queda a la voluntad de las parfes, el
lnstituto Mexicano del Seguro Sociai debe subrogarse y
otorgar las prestaciones que correspondan a los familiares de
un trabajador fallecido que no fue dado de alta en el régimen
obligatorio, así como determinar los capitates constitutiyos a
cargo del patrón omiso.

Justificación: Lo anterior es así, pues /as obligaciones
derivadas de la seguridad sociat no quedan a voluntad de /as
partes, ni son negociables, y es obligación del Estado velar
por su observancia, de conformidad can el tercer párrafo del
artícula 1o. de Ia Constitución Política de los Esfados LJnidos
Mexicanos, que dispone que fodas las autoridades deben
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos, así como prevenir, investigar, sancionar y reparar
las violaciones a /os mlsmos; además, en términos det artículo
123, apartada A, fracción XXIX, de la propia Constitución, la
Ley delSeguro Socr,a/ es de utilidad pública. Por su parfe, de
los añículos 84, 96 y 181 de la Ley del Seguro Soc¡ai
derogada y 77, 88 y 149 de la vigenfe, se advierte que en
caso de que un patrón incumpla con su obligacion de inscribir
a un trabajador en el régimen obligatorio y suceda su muerte,
el aludido instituto debe subrogarse y otorgar las presfacrbnes
que le correspondan a su familia, mientras que el patrón está
obligado a enterar los capitales constitutivos respecfivos. De
ahí que el hecho de que una persona no esté dada de alta en
el régimen obligatorio no implica que no pueda gozar de la
seguridad social por haber precluido el periodo de
conservación de derechos, ya que al tener el carácter de
trabajador, debe gozar de tal beneficio; máxime que el
legislador federal dotó al instituto de facultades de
fiscalización para determinar la existencia, contenido y
alcance de las obligaciones incumplidas por los patrones y
dem¿ás suJ'efos obligados y, en su caso, determinar y hacer

36 Registro digital: 2023881. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Llndécima Época.
Materias(s): constitucionat, Laborat. Tesis: XV\L1o.c.T.1 L (11a.). Fuente: Gaceia del
semanario Judicial de la Federación. Libro T, Noviembre de 2021, Tomo lv. página 3412.
Tipo:Aislada.
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efectivo elmonto de /os capitales constitutivos en /os términos
de la misma legislación."

En relación a las prestaciones reclamadas en los incisos l),

m) y n) referentes a las prestaciones de riesqo de servicio,
avrrd ^ 

ñ4¡¡"¡ ht¡câta¡(: t, arrr ¡r{a ^^}À ^ limentación son
improcedentes.

Ello es así, considerando que esta prestación, no tiene el

carácter de permanente u obligatoria de otorgar, en términos del

artículo 29 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública.

Lo anterior, obedece a que los artículos 29, 31 y 34, de la
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, establecen que dichas prestaciones no son

obligatorias, es así, toda vez que, la citada legislación señala lo
siguiente:

Artículo 29. Se podrá conferir a los sujetos de la Ley una
compensación por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual
podrá ser de hasta tres días de Salario Minimo General
Vigente en la Entidad.

Artículo 31. Por cada día de servicio se podrá conferir a los
sujetos de la Ley una ayuda para pasajes, cuyo monto diario
será, por lo menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo
General Vigente en Morelos.

Artículo 34. Por cada día de servicio se podrá conferir a los
sujetos de la Ley una ayuda para alimentación, cuyo monto
diario será, por lo menos, del diez por ciento del Salario Diario
Mínimo GeneralVigente en Morelos.
(Lo resaltado es propio)

Es así, toda vez que la citada legislación, en el artículo 29,
31 y 34 señala: "se podrá conferir a los sujetos de la Ley una
compensación por el riesgo del servicio, cuyo monto mensual
podrá ser de hasta tres días de Salario Mínimo General Vigente
en la Entidad; Por cada día de servicio se podrá conferir a los
sujetos de la Ley una ayuda para pasajes; y Por cada día de
servicio se podrá conferir a los sujetos de la Ley una ayuda para

alimentación." Dispositivos del que se sigue, que el otorgamiento
de dichas prestaciones no es una obligación, toda vez que como
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de los citados artículos refieren en su contenido, se ,,po drâ,,
conferir, lo cual resulta ser una facultad potestativa de la
autoridad y no así una obligación; no obstante, las
prestaciones que reclama el demandante no se encuentran
dentro de las previstas como mínimas para los trabajadores al
servicio del estado de Morelos, en términos de la Ley del Servicio
civil del Estado de Morelos; en ese sentido y toda vez que en el
presente asunto no se demostró el pacto de las partes para su
otorgamiento, en consecuencia, se reitera que dichas
prestaciones resultan improcedentes.

Por último, de conformidad con el artículo gg párrafo
segundo de la Ley de la materia, es procedente condenar a las
autoridades demandadas a inscribir la presente resolución que
declara la ilegalidad de la remoción de la demandante, en el
registro que a este le correspondió, ante el Registro Nacional de
Personal de seguridad Pública, de conformidad con el ariículo
122 de la Ley General del sistema Nacionar de seguridad
Pública, pues solo así se restituirá a esta en er goce de los
derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o
desconocidos; por las mismas razones, deberá inscribir esta
resolución en el expediente personal de la demandante que se
lleva ante la Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamiento
de Xoxocotla, Morelos.

Resulta aplicable la tesis federal que se inserta a
continuación en rubro y texto:

"SEGURTDAD púeLlca. ANTE LA tMpostBtLtDAD b DE
REINSTALAR A LOS II/IIEMBROS DE ESE TIPO DE
coRpoRActoNES, ASicouo DE supRtMtR LA lNscRrpclór,¡
DE SU SEPARACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL
CORRESPONDIENTE, SE DEBE CONSIDERAR QUE LA
SENTENcTA eue oecmnó tNJUslFtcADA TAL DEctsrór.¡
CONSTITUYE, POR Sí, UNA FORMA DE REPARACIÓN¡2.

De la interpretación del artículo 60 y demás relativos de la Ley
GeneraldelSistema Nacionalde Seguridad Pública, se deduce que
no es procedente suprimir la inscripción de la separación de un
agente del Registro Nacional de Personal de las lnstituciones de

37 Época: Décima Época. Registro: 2008925. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo ll.
Materia(s): Constitucional. Tesis: l. 1o.A.95 A (1 0a.). página: 

1 940.
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Seguridad Pública, sino que únicamente se debe asentar que la

decisión fue considerada ilegal. No obstante, la existencia de un

registro en el que se haga constar que una persona fue separada
de su cargo, por no acreditar una evaluación de control de
confianza, necesariamente incide en bienes jurídicos relevantes
como el honor y la buena fama; con mayor tazôn, si la decisión de
mérito fue declarada nula de manera absoluta y, aun así, subsiste
la inscripción correspondiente. Por esa razon, se debe tomar en

cuenta que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha
sostenido, en diversos casos, que las sentencias constituyen, por
sí, una forma de reparación, adicional a las distintas medidas que

se ordenen en beneficio de la parte favorecida. Ese criterio implica
el reconocimiento de que las sentencias no solamente exponen el

sentido en que debe culminar una contienda, pues si bien es cierto
que su efecto inmediato es dar solución a la controversia, también
lo es que constituyen una declaración jurisdiccional sobre la
regularidad del actuar del Estado. Lo anterior también es aplicable
a los juicios en materia administrativa, ya que guardan coincidencia
con aquéllos en el sentido de que eljuzgador debe analizar si las
determinaciones adoptadas por algún órgano de gobierno
vulneraron los derechos de un particular. Entonces, si ese tipo de
resoluciones, al causar estado, se convierten en la verdad legal, de
modo que su contenido no puede ser invalidado, resulta que, en
relación con la afectación psíquica y social que resintió eljusticiable,
el fallo constituye un verdadero reconocimiento, firme e inmutable,
de que la remoción de su cargo fue ilegal, mientras que el registro
de esa decisión sólo es susceptible de entenderse como un aspecto
meramente histórico que se conserva por razones instrumentales,
y que de ningún modo acredita ni determina la veracidad de las
supuestas anomalías que dieron lugar a la separación del elemento
policiaco."

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

Dada la ilegalidad de la remoción, de conformidad con lo
que se ha expuesto, se condena a la autoridad demandada al

cumplimiento de las prestaciones a favor de actor 
 consistentes en:

a) El pago de la indemnización constitucional por la
cantidad de    

    por concepto de
tres meses de salario.

b) El pago de la indemnización constitucional consistente
en el pago de veinte días por cada año de servicio, por
la cantidad de    
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c) El pago de salarios que dejó de percibir la demandante
a partÍr del primero de junio de dos mil veinte, que
asciende al día treinta y uno mayo de dos mil veintidós,
a un total de    

   cantidad
liquida que, salvo error u omisión de carácter aritmético,
deberá actuqlizarse hasta en tanto la autoridad

mtsma.

d) La exhibición de los comprobantes fiscales digítales por
internet (CFDI) que acrediten el pago de las
prestac iones consistentes en ag u i na ldo, vacacio nes
y prima vacacional generadas a favor de la
demandante, desde el mes de agosto de dos mil
diecinueve, al treinta y uno de diciembre de dos mil
veinte, en el entendído que, de no acreditar el pago de
las mismas, este Tribúnal en Pleno, procederâ a realizar
el ajuste de la condena, una vez que cause ejecutoria Ia
presente sentencia.

e) El pago del aguinaldo, por la cantidad de 
      

cantidad liquida que, salvo error u omisíón
de carácter aritmético, deberá actualizarse hasta en
tanto las utoridades de realicen el oa o
de la isma

f) El pago de las vacaciones y prima vacacional, por la
cantidad de      

   cantiJlad qpg deberá actualizarse hasta

g) El pago por concepto de despensa familiar mensual, a
razón de siete días de Salario Mínimo General Vigente
en la Entidad; por la cantidad de   

       

), la cual deberá actuelizarse hasta en tanto la
autoridad realice el paqo correspondiente de la
misma.

d
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h) El pago de la prima de antigüedad por Ia canti ad de

      
  por todo el tiempo que durÓ la

relación admi n istrativa.

,i) Se condena a las autoridades demandadas para que

exhiban las constancias que acrediten la inscripción

de la actora en un régimen de seguridad social, esto es,

en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

o el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

por todo el tiempo que duró la relaciÓn administrativa; en

la inteligencia de que, en el caso de que las autoridades

demandadas no hubiesen afiliado, a la demandante

 Z, ante una

institución de seguridad social, los derechos de este
quedarán a salvo para que los haga valer directamente
ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), puesto que la

institución de seguridad social ante la cual la actora

decida reclamar tal omisión, deberá constreñir al

Ayuntamiento responsable a pagar de manera

retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social
que correspondan, en los términos y bajo los

procedimientos que al efecto establezca su legislaciÓn.

j) Asimismo, se condena a las autoridades demandadas a

inscribir la presente resolución que declara la
ilegalidad de la remoción del demandante, en el registro
que a este le correspondió, ante el Registro Nacional de

Personal de Seguridad Pública, de conformidad con los

artículos 149 y 150 de la Ley del Sistema, en relaciÓn

con el 122 de la Ley General del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, pues solo así se restituirá a este en

el goce de los derechos que le hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos; por las

mismas razones, además deberá inscribir esta

resolución en el expediente personal del demandante
que se lleva ante la Dirección de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Xoxocotla, Morelos.

\
ñ
's
Nñ\
N

ñ
\
R
lù

ìs
,\j

N

\

\
li
ë\

51



En el cumplimiento de la condena, la autoridad demandada
deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por internet
(cFDl), que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la
obligación que asiste a la autoridad demandada por las normas
fiscales

Lo que deberán hacer en el término improrrogable de DlEz
oÍns contados a partir de que cause ejecutoria la presente
resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento
a la cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de
no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido
en los artículos 90 y g1 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera sala de la suprema corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

'AUTOR//DADES /VO Sgru¡¿¡o¡s coMo
Rgspo^/sAatrs. eszíru IBuGADAI A REAL:ZAR ros
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CIJMPLIMIENTO
DE LA EJEàUToRIA DE AMPAR).38
Aun cuando las autoridades no hayan srdo desþn adas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de
los límites de su competencia, todos /os acfos necesarios
para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia reat y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal pleno es competente para
conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

38No. Registro: 172,605' Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala,
Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, ïesis: 1a./J 5712007,
Pâgina:144.
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SEGUNDO. Se declara la nulidad lisa y llana del acto
impugnado.

TERCERO. Se condena a la autoridad demandada al
cumplimiento de las prestaciones señaladas en el apartado
considerátivo ùll de esta resolución. Lo que deberán hacer en el

":término improrrogable de DIEZ DIAS contados a partir de que
cause ejecut{yia la presente resolución e informar dentro del
mismo térmiqôrer eumplimiento aJa Cuarta Sala Especializada
en Respot6abilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerloì¡e procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido

1

NOiiÊíöUeSe personatmente al actor; por oficio a las
autoridades responsables.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado Presidente JOAQUíru nOOUe
GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas3e; Licenciado MARIO
CÓfVleZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta, habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de lnstrucción, en
términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al acuerdo
PTJAl23l2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número
trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;
Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO
CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado
Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,
Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; y, Magistrado
Licenciado en", Derecho MANUEL GARGíA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta.Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativasao, ponente en el presente asunto; ante la

3e lbfdem
a0 En términos del articulo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día '19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
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Licenciada ANABEL SALGADo cAplsrRÁN, secretaria
General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGISTRA R IDENTE

QUE LEZ CEREZO
LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

LICENCIADO
SECRETARIO DE Y LITADO EN

FUNCIONES DE MA DE RA SALA DE
tNsrRucctÓN 41

LICENCIA G E ROYO CRUZ
TITULAR DE LA S LA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

D.E ESTRADA CUEVAS
TITULA LA SALA DE INSTRUCCIÓN

al En térm¡nos del artículo 70 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, y al aeuerdo PTJA¡23I2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de fechave¡ntiuno de Junio de dos mil veintidós

1
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MAGISTRADO

LIC. EN D. MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI L¡DADES ADMIN ISTRAT¡VAS

RIA G ERA DE ACUERDOS

LICENCIADA LGADO CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,
corresponde a la resolución emitida por este TribunalCERTIFICA: la presente hoja de

de Justicia Administrativa d Estado de Morelos, en el expediente número
TJA/4"SERA/JRAËM-120/02021, promovido por , en
contra del "CONCEJO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA MORELOS;
CONCEJO MUNICIPAL DE XOXOCOTLA MORELOS; ENCARGADA PAGO

EGURISALARIOS Y PRESTACIONES DE LOS ELEMENTOS LA DIRECC DE

PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DE ORELOS";mi que

en sesión de Pleno del día treinta de noviembre S. NSTE
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en estos supuestos normativos ".
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